
EDICION DE 16 PAGINAS MIERCOLES, MAYO 12 DE 1965

Aparece los días hábiles

PODER EJECUTIVOHORARIO
ON Y ADMINISTRACIONDIRECC

. Para la publicación de avisos en el
ZUVIRIA 536

BOLETIN OFICIAL

regirá el siguiente horario:
Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

' - LUNES A VIERNES DE:
Director

AÑO LVÍ — N° 7339

TELEFONO N9‘¡ 14780

< ~ TARIFA REI
CONCESION :

•ÜCIDA
1805

Reg. Nacional de
Intelectual "N

a Propiedad 
» 883764

8 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de la Provincia

Dr. GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr, DANTON CERMESONI
| Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uño 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras /Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 190q).

, Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 ■— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí- 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes? 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración- Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 

‘diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto ^911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los ¡Interesados 
para devolver las pruebas .visadas, partir de suI recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas dé balances 
de sociedades, las mismas deberán I efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS I^í/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el
gasto por la prueba,ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 

 

atención al público . comienza inedia 
entrada del personal y termina, un 
la salida.

N úmero

ALES i
Mayo de 1964 
LARES '¡
del mes ... L

_ ¿tés de 
hora y media antes cfc

TARIFAS GENE
Decreto N9 3433 del 22 de

VENTA DE EJÉM 
del día y atrasado dentr 
atrasado de más de un mds hasta un año 

 

atrasado de más de un añolhasta tres años 
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atrasado de más de 10 años
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Mensual
Trimestral

P

$ 
$
U

150- —
300.-

Semestral
Anual

BLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por c 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro’ considerándose 25 (veinticinco; palabras por ccntimetrc 
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos; la palab'a. 
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00'(Cien pesos). 
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa rcspecíixa cu un 50 0/0 'Cincuenta por ciento). 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán 
neas, 
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se c. nsidcrará como 10 (Diez) 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen er 
siguiente derecho

ser pros 'litados 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por

en papel de 25 
foja de 50 (Ci

alumna

$ 450.-
$ 9Q0.—

a razan

(veinticinco) lí- 
icucnta) líneas,

palabras por cad 
el Boletín Oficial, pagaran

P) 
2A
39
4”)

adicional fijo:
Si ocupa menos de 1|4 página .•...........   ............ . .. .
De más de 1|4 hasta 1|2 página ............................................... . ........
De más de 112 y hasta 1 página ... ....................... '.......................
De más de una página se cobrará en b proporción correspondiente.

además
r linca ocupada 
de la tarifa, leí

$ 140.—
$ 225.—
$ 405.—

PUBLICACION^ S A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que Asertarse por dos (2) 
Texto rio mayor de 12 centímetros Hasta 

o 300 palabras 10 días
Exce
dente

Hasta
20 días

o más veces,
..-Exce™
diente

regirá la siguiente tarifa:-
Hasta

30 días
Exce
dente

Sucesorios ................ .. ............
Posesión Treintañal y Deslinde .........
Rematéis de Inmuebles y Automotores 
Otros Remates ....................... ............
Edi'ctlos de Minas ................ . ...............
Contratos o Estatutos Sociales .........
Balances .............................................
Otros Edictos Judiciales y Avisos . ...

$
295.—
405.—

405.—
295.—
810.—

. 3.80
585.—
405.—

$ 1 5
21.— cm. 405.— 30.— ^9 590.—
u30.— 810.— 54.— 900.—
30.— „ 810.— 54.— 900.—
21.— „ 405.— , 30.— cm. 590.—
54.— „ —_—— -— . —-
la palabra —.—. c --- —T-
45.— cm. 900.— 81.— .. 1.350.—
30.— „ 810.— 54.— 900.—

41.—
81.— j,
81-— 1
41.— cija

108.—
81.—

DECRETOS: i

M. d Econ.
M. de Gob.

M. de A. S. “
.í í* . í< *<

M. ele Econ. “

SUKAiiO
SECCIÓN ADMINISTRATIVA

8375 del 3| 5 165.— Adscríbese al Sr. Dominan López ..............................................................
8376 “ ‘‘ — Modifícase el art. 1’ del D’’.cr«’l.o N" 8053¡65. ...............  e. 8»»«.»8-
S-77 u - D signa e a ‘a Si . M . -t G<- a :a 8 <o d • M<« ¡ni .....................................
8378 “ “ —^Acéptase la renuncia pres«;>t,ida cor H Sr, .Juan Martínez ............. .................
8379 “ “ — Desígnase a la Dra. Nelda a ,a o ..moría........................ :......•.......... . .........
s:c.U " *’ —Thsígna <• a la Ora ]«’ a ■. cD< a II- r.-ánd- z d‘< • Párente . . . ....................
8381 " “ ,— Apruébase <. i Acta N 12 i dictada rar <4 II. Directorio del b.mci d-- Pf’stamos y Asis

tencia Social ....................................................................................      .

8382 “ “ — Liquida partida a fav&í de div-nas Reparticiones de la Administración Provincial.»
) - - I O ■ , . > •! • a i -a !-i

de Salta en 1® Federal........... .......... ........................... .
83 4 " " — Apruvba.-e a Ib- u a i<> • X" .: • «< a • • • r« • . a )••• I. !<’a- .........
8385 “ “ — Liquida partida a favor d.-l Mmisteiio de Asuntos Sociales y Sa u-d Pública ...........
8386 “ “ — Disiióa- se traict r o. ■ a do partida dentro del Pr«-supuesto del Tribunal de Cuentas de

la Provincia ..............   . ,

xV! de Gcb. " 8387 “ 
M. d; A. S. “ 8388 “ 
M. de Econ “ *°89 1
“ “ “ “ 8390 “ -
“ « « « • S391 «

“" “ ‘‘ “ 8332 “

“ “ “ “ 8393 “

— Liquida partida a favor del Ministerio de Gobierno ........................ .
— Liquida partida a favor de la firma —TAC SRL.— de la. Capital Federal ........
— L = «1U -I 1 n.i-t i 1 f d 1’ í'-r ‘ An G >• r,i J T i-»n. ........................................
— Déjase sin efecto la ¡Bullís 'ít’vóh d. vivienda'al Sr. Segundo Guzmfen
— Promuévese a diverso pe' sonal en ru careo i.i D • c-iC’r- M- as

8394 “

— Increméntase los créditos «¡signados a ’a.s obras que integran el Inciso Ünico/3 ■— Re
cursos Propios de la Admi n.s: ración Centra^ — Plan de Obras Públicas 1964'1965......

— Déjase sin « f -cto las ad Indicaciones efectuadas en el Barrio constiuído en Ja local-d'ad
de El Carril .......................  ; ........................................

— Apruébase las Ordenes de S-rvi»- os N" ’• 4 5. y 6. «mNidis 'i<>r Dirección d(- Viviendas
y Arquitectura de la Pr . n-.-ía ................     ...

pairas

1206 al

1206
1206
1206
1206

1207
1207

1207

1207

1207

1208

1209

al

1207
11207
1208

1208

al

1208
1208
1208
1208
1209

1209

1210

1210



BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYÓ 12 Ó £ 1065 PAG. 1205

8395

8396

— Apruébase los contratos ele Jocac’ón ele obra suscriptos entre la Dirección -cf* Viviendas
y Arquitectura de la Provincia y la Empresa Constructora Estudio de Ingeniería Civil 
y Construcciones S. R, L......................................................... '.................

— Transfiérese a favor de la Sra, Honorina Morales, el crédito N9 1170, acordado a favor
del Sr. Gabino Vivas ................................................................................

¡ PAGINAS

¡ 1210

! 1210

8397 — Inclúyese en el Plan de Obras Púb ivas vigente de Administración Genera] 
de Salta ............................................................................

de Aguas

8398 — Déjase sin efecto la adju diración de la Obra N" 122 a favor de la Empresa 
tora Luis Bressanutti .............................................................

Construc-

8399
8400

— Transfiérese un crédito a favor del Sr. Felipe S. ■ Barrionuevo ........ .
— Apruébase el contrato de'ocar.ón de obra entre la Dirección de Viviendas y

Constructora Brio S. A.......................................................... .
la Empresa

M. de Gob. “
M. de Econ." “

8-101
8402
8403
8104

— Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura, de lu
— Déjase sin efecto el D-cveto N? 5195J64.......................................... .
— Liquida partida a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la
— Transfiérese del Plan de Obras Publicas a Rentas Generales la suma de‘$ ¿

Provincia.

Provincia..
0.000.0G0.—

LICITACIONES PUBLICAS:

Pública N’ 60]717.

20322 — Dirección Gl’al. de Compras y Suministros Lie. Públicas N? 16.

EDICTO CITATORIO:
N9 20275 — S.|p. Caros Eduardo, Amalia Lucrecia? Jorge Ernesto y Guille:pío Roberto Trúcco

REMATE ADMINISTRATIVO:

20324 — Por Andrés IIvento — Juicio: Banco de la Nación Argentina

1210^

! 1210 al 12-11

¡ 1211

¡ 1211

: 1211
i 1211
I 1211
¡ 1211 al 1212

; 1212

' 1212!
I 1212
j 1212

CITACION ADMINISTRATIVA:

N9 20326 — Tribunal de Cuentas de la Provincia notifica al Sr. Guido Rene Parada 1212

SECOON JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9 20323 — De don Filemón Salvadores ó Salvadores Fernández ...................................... ..... ......... ..............
N9 20320 — D.? doña Carlota Navamue! ...... ............................................................... ............ ...o., w«
NQ 2031S — De don Cornelio Nieva y Paula Arias .  . ....... <............................ .......... :............  ...........

N? 20317 — De don Naranjo, Mercedes Paz de ........   ............
N9 20310 — De doña Palmir-a Victoria Tarcaya ........ ....................... ......................................................
N-’ 20307 — De don José Antonio Salgado y Nodrid ..... .............................................................•...........

N9 20306 — De don Pe'agio ó Héctor Pelagio ó Pelagio Héctor Acosta.......................... ..... ........, ........... .
N9 20296 — De dona Abigail Estanislada Cajal de Zapata...................................... •........ . ..

N9 20295 — De don Jorge Geracaris ............................................................................... .................. .

N? 2'/2:.G — De don Antonio Apaza ................................................ ................

N9 20285 -— De doña Ana María Romano  .................. .................... ................... .................................
N9 20272 — De don Rosario Cruz y de doña Gertrudis Aita mirano de Cruz ...................... ..............................
N9 20271 —De don Francisco Javier Copa ................... ............................ ........... ............... ..-...........

N^ 20269 — De doña Bernardina Montoya de Farf&n >eae. „........ »8.,......................... ............

N9 20265 — De don VuldeKrama, Andrés Orando ........................ ......... -.......... .......... ........................ .

X>> 20251 — De Con Juan Leonardo Ríos y de doña .Ana- María Rosa Taritolay de Ríos ..........   .............
N9 ‘20264 — De don Manuel Nicolás Monteagudo ./.......................... .......... ................. .................. a..... a

N9 20237 — De doña María Mena de García ........................................ ............. . ................ o. 0

N9 20210 — De doña Juana Brígid'a Beltrán de Covacich . •.................. ................. ........... .......... .......... .

N? 20207 — De don Juan Eusebio Ortíz .................... . ................................. ............ ........ .. ..... ..... . ,...

REMATES JUDICIALES:

N<? 20312 — Por Carlos L, González Rigau — Juicio,: ALPES G-RL. vs. María Elena Amado .............. .................. .
N" 2O3'«9 — Por Julio C. Herrera — Juicio.: Norte Goma S.R.L. vs. Peg’arona, Arturo .........................................
N” 2(>3''3 —P >r José Antonio García — Juicio: Max Kraier e .Hijos vs. Nemesio Lemir ............ ................ .........
N9 20302 — Por José Antonio García — Juicio: Cohén, Oftmuel vs. Rivera, Rene .................................. ............
N9 20301 —'P>r José Antonio García — Juicio: Castaño, José del vs. Huerga Abelardo y Tomás .................. ........
N9 20294   Por M:gu-1 A. Ga”o Castellanos —Juicio: Sai N9 2029 1 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Sa
las, Julio César vs. Amado, María E............................. . .......................... ............ ..................... ............ .
N9 20270 — Por Cari s TÍ. Gon-áTez Rigau — Juicio: L. A. S. A. vs. Argelino Nieva .................f.................
yo 2:>2GS __ Por Efraín Racioppi — Juicio: Pagés. Natal P. vs. Coll Francisco Manuel A berto y Otros ..............
N9 20255 — Por Carlos L. onzález Rigau — Juicio: Mercedes Dáváos Michel de Capoblanco vs. José Fortunato Ríos .....
N9 20229 — Por Carlos L. Gonzá’ez Rigau —Juicio: Causa rano Miguel vs. Nelson Machado ............. ............. .....
N' 2'1225 — Por Carlus L. González Rigau —Juicio: Norberto F. Vaira. vs. Giménez Carrizo ........ ......................
N9 20206 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Mena Antonio vs. Pacheco, Leonela B. de ................................

i2iá
1212
1212

1212
1212
1212

1212
1213

1218

1212

1213
1213
1213

121t

1213

1213
1213

1213

1213

1213

1213
1213
1213
1213

1213 al 1214

1214
1214
1214
1214
1214
1214
1214

POSESION TREINTAÑAL:

N9 20319 — S./p.Víctor Díaz 1214
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PAGINAS
N?
N9

2028S — s¡p. Salomón Juárei
20252 — S.|p, Vidal Caceres.

CITACION A JUICIO:

N9 20327 — Soler, Agueda López de vs. Soler, José Alberto.,........... .........................................
Ni 20290 — Guaymás, Cefcrino y Fabián Dominga — Adopción dti menor Félix Javier Cruz ........

EDICTO DE QUIEBRA:

N9 20313 — Suc. Adolfo J. Golpe Bujía

SENTENCIAS:

N<? 20330 — N- 324 — Juzg. Corree. Nn 2— 15—7—64. c/José
N- 319 — TT. N9 2 Salla agosto 2411964 “Guiñ

Ado fo Desim.mi p. 1 sione-s a Ramona González .... 
t'Z F.or.-nuio vs. Suc. de.Domingo García —Cobro de

SECCION COMERCIAL

al 1215
1215

> 1215
1215

1215

1216
1216 al 1217

I

■1
r

CONTRATO SOCIAL:

N9 20328 — CAVA S.R.L.............

CESION DE CUOTAS SOCIALES:

N9 20-321 —.Droguería Americana S.R.L....................................................................

□ ¡SOLUCION DE SOCIEDAD:

N9 20298 — La Superiora Salta S. R. Ltda. ..... ‘..................

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N9 20325 — Instituto Médico de Salta S.A. — Para.él día 28 del actual ...........................
N^ 20316 — Simón Zeitunc e Hijos S.A.C I. é I. —-'Para el día 2‘J del actual. ............ ......

Al.’J.: FE DE ERRATAS: De las Ediciones N9 7332, 7333 y 733 1 (L- fechas. 3, 4 y 5 del 5|65.

m A LO® ....B,.........................................- .*............
OLSb A LOS .............-..........................— -

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 8375
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas.

■ SALTA. Mayo 3 de 1965.
Atento a las- nec.siclad.es del servicio,

E‘. Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Adscríbese a la Subsecretaría 
de Asuntos Agrarios y Rviur.-us Naturales, de 
pendiente de’. Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, a Ayudante Mayor de 
la Policía de la Provincia, don DOMINGO 
LOPEZ., M. 1. NQ 7.220.258, .

Art. 2" — E! presente decreto s-vá refren- 
< a-.’o do" S. S. el Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

A/t. 39. — Comuniqúese, publíques-e, insér_. 
tese en ®- Registro Oficial y archívese*

Dr. Ricardo Joaquín Durand
/ Dr. Guillermo Villegas

Ing, Florencio Elias
EH COPIA:
Qnntinfjo Félix Alonso Herrero

Jefe do Despnoho d®l Mtnlst. do ID. F- y O.

DECRETO N9 8376
• Mimisiterio de Gobierno. J. é I. Pública
SALTA, Mayo 4 de 1965.
VISTO el decre o N9 8053 de fecha 8 de 

fiziál del año en curso, mediante el cual se 
disponen adscripciones de p rson.il d p-ndi-n 
te. de la Dirección G ñera’ cb l Registro Civil 
y de la Dirección d’ Estadística >* Investiga
ciones Económicas;

Poi ello y atento a las necesidades de ser
vicio.,

|EI Gobernador ele la Provincia 
DECRETA

Articulo l9 — Modifícase el artículo l9 del 
decreto N9 8033 de feUia 8 de abril ú\ 1 co
rriente año, dejándus • establecido que la ads
cripción \le m aux.liar U11 de la Dir c- ion de 
Estadístl a o In-. es ¡gavión- s Económica., se
ñora .MARIA DEL CARMEN SEDES l’S G.\ll 
CIA ORTIZ es a parttir -d'el día 30 de abril 
del añ : en curso y con d st.n * a la Biblio.e- 
ua Pl’ovin ial “Dr. Victorúm de la Piara”.

Art. 29 — El pres nte d cr t.o d< b rá svr 
refrendado por S. S. v'. señor Mini.tro de Eco 
iioinía Finanzas y Obras l’úb ica.s.

Art 39. --- t’mnuní. uvspublíqucsr, insér- 
í s - a el KegkUiu Ulúcuil y archívv.sc.

Dr- Ricr.rdo Joaquín Durand
Df* Guillermo Vi legas

Ing. Florencio Elias
«19 COPIA
Miguffl Aligo! F-ehicn fh)

Of.ci.i. I? — Minist. de Gob. J. é I. Púb ica

DECRETO N9 8377
Ministerio de G. Justicia é I. Pública 
SALTA. Mayo 3 de 1965.
VISTO la necesidad -d'c servicio,

El Gob.?r”ador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase a ’a señora MAR- ’ 
TA GERARDA SOTO DE MOLINA. (C 1924 
- L. C. 9.462.898), en el cargo d? Aux liar 89 
í Personal Alministnativo y Técnico), en la 
Dir< crión Gen ral d< l R gis'ro Civil, a. par!ir 
(■e la fecha en que so haga cargo de sus fun
cione-a dispuniéndos - su a 'sr’ ípción a la R- - 
pres litación Legal y Administrativa de la

Provine a -d'c í 
Art. 2L — 

tese en él Re

i 1215
¡

1215

1215

1216
1216

1217
1217

jaita en la Capital Federal.
Comiiníqn- se. ppblíqnes/-, inssl'y
gistro Oficial y ¡archívese.

Er. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Miguel Angjd Febles (h)
Oficial l9 — Aíinist. de GobJ Ja é I. Pública

DECRETO
Ministerio d

M -> 8378 • |
í Asuntos Sociales y S. Pública 

.ALTA, Mayo 4 de 1965. |

3 Asuntos Social 2s y S. Pública 
enuncia presentada por el s ñor 

al cargo de Auxiliar 49 — Per 
y de Maestranza del Polic.úrico 

onal ‘‘San Bernardo

Ministerio d
VISTO la i 

Juan Martí.*,o; 
s m.i Obre) o

Por vl.’o y at nto a lo informado por el De
parta m uto di Personal y Sreídos,

E’. Gobernador de la
DECRETÁ

Artículo 1°

d

provincia

Acéptase la
vi s|.ñor JUAN MARTINEZ, a’ ■ argo 

*’ — Personal Obrero y de Maes- 
□ :ciín - -i R-gioi] ¡i ‘‘S.in Ro- nnr- 
del día 14 de abril del año en 
zón de hab r-íe acogido a los be-

tranza d'el P 
do5’, a partir 
curso y en rz 
n' fírios jubilatorios.

renuncia pres n-

Art 29 — Comuniqúese. lub’íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo
Dr. Danton

ES COPIA

Joaquín Durand 
Ju io Cermesoni

Llnn. Blancht de López 
Jefe de Descacho de Asunto

DECRETO N9 8379
Minist-ri 
SALTA,

9 8. y S. Pública

o de Asuntos Socia es y S. Pública
M:y> 4 <1* 1965

Mcmorandim N'-’ 552 de S.S. el Sr. Ministro.

nec.siclad.es
rson.il
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VISTO lo d spuesto en el Memorándum del 
1 ubro;
Por edo y at-.nto a lo informad'o por el De

partamento de Pers -nal y Sue dos;

E¡ Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Ariícu o l9 — Di sígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus fundónos, en ca- 
iáct¿r “Ad-honorcm” a ia Dra. NELDA AIDA 
CHAMORRO —L. C. Nv 9.969.470— das- 1939 
— copio Odoirtóloga Concurrente en el Hospi
tal “Santa Teresa” de la Localidad de' El Ta
la, debiendo la citada profesional cumplir con 
las r-. glament'aciones en vigor.

Art. 2”. — Comuniqúese, publíquese, ins<*r- 
t«no <>n el Rpfflstro Oficial y uichívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Juli« Carmeaeni

«8 COPLA:
Lina Blanchi ó® Lóp»t

Jefe de Despacho d® Avunt®® S. y tt. Fftblfte*

DECRETO N<’ 8380
Ministerio de Asuntos Socia'ea y S< Pública 
SALTA, Mayo 4 de 1965.
VISTO las presentes actuaciones y atento 

al contenido de las mismas»

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1" — Desígnase a partir de la fecha 
del presente Decreto, a la Dra. FRANCISCA 
HERNANDEZ DE PARENTIS como Bioquí
mica Concurrente en el D parlamento de Lu
cha Antituberculosa en carácter “ad-honorem’’, 
debiendo la citada profesional cumplir con el 
horario y dcmás disposiciones en vigencia.

Art. 2’. — Comunique»®, publiquen, im-r- 
tese en el Registro Oficial y archívele.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Dant.'n Julio Cermesoni

ICS COPIA:
Una Hlnnehl de Tópe»

Jefa d® Despacho de AauBto« fiL y 8. Pábilo* .

de Préstamos y Asistencia Social eleva a con
sideración el otorgamiento de una operación 
¡I emito con hipot ca a favor de don Mar
cos Thames por $ 800.000,— in|.'n. partí que 
pueda cancelar un pacto de re tróvenla sobn' 
sus propiedades; yo
CONSIDERANDO: ’
Que el o encuadra en el artículo 14° de la 

Ley Orgánica N’ 3923 de dicha Institución 
Social,

El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA

Artícu-o l9 — Apruébase el Acta N9 121 dic 
tada por el H. Directorio del Banco de Prés- 
tainos y Asistencia Social con fecha 4 de ma-' 
yo en curso, cuya parte resolutiva expresa: 

“Acordarle un crédito con hipoteca en pri
mer término por la suma de $ 800.000,— 
(ochocientos rail pesos m|n.) pagaderos 

en cuotas trimestrales, en cinco años de 
plazo y con interés que rija en los bancos 
de p’aza en él momento de efectuarse las 
amortizaciones correspondientes’’.

Art. X’. — Comuniques®, publique ¿c, Injér
tese *n el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y Q» P.

Salta en la 
oportuna re 
S 911.— ni,:

Capital Federail, con cargo de 
i dició n de cuentas, la suma de 
i, (Novfci’-iitos Once Pesos Mu-

n da Nacioni ), para su aplicación en el con
cepto indícat u, con imputación al Anexo G—
Inciso II— .Otros Gastos— Principal d)l— Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigor —
Orden de Disposición de Fondos N,? 230; liqui
dación que st 
a la cuenta' 
Caja Chica

Art. 2’. -

hada para comj>ensar con crédito 
‘Valores a Regularizar .— Fundos 

8450)1954”. • 
publíquese, Instr-

- Decreto N9
Comuniques®,

teja <»n •! Rirlatr® Oficial y archivéis.
Dr.

ES COPIA:
Santiago Félix 

jeí® da Despicho

Ricarda Joaquín Dul'«nd 
¡nB. Fi.reneie Elfae

Alonso Horror© 
del Mhüet A®

DECRETO N9 8381.
Minis'erio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 4 de 1965. ’ 7
Expediente N'> 1207)65.
VISTO este expediente por el" que el Banco

DECRETO N“ 8382
Minis erio de •Economía, F. y O- Públicas 
SALTA, 4 de mayo de 1965.
Expediente Nv 1164—965,
VISTO este expediente en el que Contaduría 

General solicita se disponga el reconocimiento 
de crédito y liquidación de gastos que corren 
en expedientes que obran en la misma corres 
pendientes a ejercicios vencidos y a los que 
1 son concurrentes las disposiciones del Art. 
35’ de la Ley de Contabilidad;
Por ello,

•El Gobernador de la Provincia
DECRETA

DECRETO
Ministerio" 
SALTA, Mayo 4 de 1965 ' 
Expediente 

Visto ei?tas 
‘•’enc.ón de pa
— citada por el 
mueble de 
N’ 6174 del 
encontrarse 
del Art. 56’ 
Hipotecario 
por Direcciór. 
solución N’ i 
ca ía de Gol 
pediente N9

Jl'|v 8384
íe Economía-, F| y O. Públicas

N9 1156)965 ;
ictuaciones relac
igo del impuesto
Sr. René Joaquín Correa, por el in 
íu propiedad', ce
Departamento d

i somprendido en
de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional ¡atento a lo dispuesto ’ 
. General de Rentas medíante Re 
83)65, en base al dictamen 
iernt) que corre 
1067—D|62,

ionadas con la ex 
inmobiliario solí- '■

.tastrado bajo el 
e la Capital, por 
las disposiciones

•agregado
de Fis-
a-1 Ex-

El Gobernador de la i Provincia
DECRETA

Art. 1". — Apruébase la Resolución N? 283
dictada por 
fecha 3 de
cribe:

1’

Dirección Geneial 
e bril de 1965, cuyo

Tener por acogí

de R-entas en 
texto se trans

Art. T?. — Reconócese un crédito pc.t la 
suma total do m$n. 92.284.— (Noventa y Dos 
M 1 Do ;ci nt >s Ochenta y Cuatro P s-k Mo
neda Nacional), a favor de los b nefieiaro; 
que se detallan y por el importe que se con
signa a cada uno de ellos.

Expíe. REPARTICION BENEFICIARIO |i IMPORTE

2050)C|65 Caja de Jubilaciones Salvador Sosa $ 111.—
2051|C;65 Caja de Jubilaciones Ramón Pilass $ 239.—

Caja de Jubilaciones Ramón Pilass $ 11.—
1277lE|65 Escuela Noct. ‘‘A. Agu'ado” Angel Cardona $ 5.100.—
S385)R?64 Representación Legal Beneficiarios varios $ 54.377.—
7881 |B|(54 M. A. Sociales Gloria Belmente $ 3.457.—
8284|f:G4 Ministerio de Gobierno Fact. ‘‘Le Paradis de Fteurs” $ 14.500.—1866¡C1G5 Cárcel Penitenciaría Beneficiarios varios $ 8.489.—
354.EJ65 Turismo Gladys P. de Erazo $ 6.000.—

$ 92.284.—

Art. 2" — Con intervención de Contaduría 
General de l’a Provincia, pagúese por su Te
sorería General a favor de las respectivas Ha
bilitaciones de Pagos, con cargo de oportuna 
rendición de‘cuentas, la suma de $ 92.284.— 
m n. (Noventa y Dos Mil Doscientos Ochenta 
y Cuatro Pesos Moneda Nacional), para que 
nb«'ñe a sus • beneficiarios los crédi1os reco
nocidos por el artículo anterior, c“n imputación 
al Anexo G— Inciso II— OTROS GASTOS — 
Princ pal d)l— Parcial 1 del Presupuesto en 
vigor — Orden de Disposición de Fondos N° 
23‘\

A t. 3o. — Comuniques®, publiques™. 
tfso nn el Registro Oficial y ai chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

.ES COTIA:
SanCsgn Fé’ix Alonso Herrera

J fe- da Despacho del Mlnlst. -«fe E.F. y O P.

DECRETO N’ 8383
Ministerio de •Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 4 de 1965
•Expediente N9 1179)965

5 —V1STO este expediente ’en el que se ges
tiona la liquidación del crédito reconocido por 
Decreto N9 2858 de fecha 1-3'4|1964 ‘‘por laí su
ma de $ 911.— m|n. ’a favor de la Repre- 
sv-r-ta -ión. L *gal y Administra'iva de la Pro- 
v n i:i de Salta en la Capital Federal, en con
cepto de importe inverti'd’o fuera de término 
s gúu rendición de cuentas NQ 1388, y aten
to «a lo informado por Contaduría General;.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — C<>n int'< rvención de Contaduría 
G ñera! de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Representación 
Legal y Admmistrativa d_- la Provincia d1

a la exenciónlo
do pago del
mino de cinco (5) años, dispuesto por el ar- 
tíi.u’o 56 del
Orgánica del 
s ñor René 
catastrada
Capital a p irtir^ del año 1961 inclusive”.

‘‘2". — Rt conocer un ........ " * '
min. (Ciento 
nal) a favoi 
compensar futuras deudas ñor Impuesto In= 
mobiliario5’. ]

‘‘3’ — Recordar al beneficiario de la exen
ción ia obligación de comunicar a esta Direc
ción. dentro 
qu’er cambio 
do dominio -cél inmueble objeto de la ex ndión 
bajo a po re ib

Impuesto Inmob iliario por el tér-

’ 13.12 8',‘57 (CartaDecreto Ley N
Banco Hipotecario Nacional), al 
loaquín Correa, 

bájo N’ 6174 del
por su propiedad 
Departamento de

crédito de $ 116.—•
Dieciseis Peso¿ Moneda Nació- 
dei causante, |con el que podrá

del plazo de quiñi 
o modificación

ice (15) días, cual 
del estado actual

imíento de aplicar las sanciones
qup correspopdieron en el supuesto de que se 
verificara la ’ 1
sin efecto 
dueido la

Art. 2’
tese ?n el

existencia de hechos que dejaran 
misma, sin que se hubiere pro

correspondiente Cf
Comuniqúese.
eglstro Oficial y arthlveae.

¡omunicación’. 
publíquese, Insér-

Rlaartfe J»
íng. Florencio

.ES COFIA:
Santiago F 4U< Afana® Harrere 

da Dea líichn d®l MInlat. d®

wqufn Ourntirf
Elias

r«‘i< Aleña» H®rr< 
i líichn <1®1 Mlnlst.

DECRETO Ñ9 8385

Ministerio de •Economía, F’L y O. Públicas 

SALTA, IV ayo 4 de 1965 !

Expediente N? 1158;965
—VISTO este expediente en el que se ges

tiona la liqi i-dación del eré lito por la suma 
de $ SO.000.-- m-n. reconoció<

or dM señor Rogelio C. Lávaque, 
de diferencia de alquileres de-

4756)64 a fav 
en concepto

o por Decreto NQ

vengados dásele el l9 de enero al 31 de octu
bre -dé 1963 
lilamente el 
nos: y atent

del inmueble donde funciona ac— 
Hogar de Tránsito para Ancia- 

) a lo Informado por Contaduría
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General, Ord n d'e Disposición de Fondos N" 230.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

í A11. 2’; — Comuniqúese publlquesv, i 
tese en el Registro Oficial y archívese.

O houitlitios Och nta Pesos Moíneda Nacional)

Art. I9. — U-oxi futir vención de Contaduría 
General de la Pro.vincia, páguuse por su Te
sorería General a favor del Ministerio de A- 
suntos S’tialcy y Salud Pública, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, fu suma -de $ 
80.000.— m|n. (Ochenta Mil Posos Moneda Na
cional) ,para quc abone a su b.ncficiario el 
ci edito reconocido por Decreto N’ 4756)64, con 
impmac.ón al Anixu G— Inciso II— O 1TIOS 
GASTOS— Principal dil-- Parcial 1 del Pre
supuesto <-n vigor —Orden de Disposición d? 
Fondos N9 230.

Dr. Ricardo Joaquín 
Ing. Florencio Elias 

IOS COPIA:
Santiago Fé *x Alonso Herrero 

Jtfe de Despacho del Minis!. úe

DECRETO Nv 8388

SALTA, Mayo 5 de 1965
Expediente; ixd’ .3.7 ,9 -5 (J

Durand

dos. 
Art.

con cargo de 
la . urna dy $

nal) p ira qu? 
a .o.. ¡a m f.cii

S. Púb.íca

b- ncficiuriuo vil; ella cunsigna-

jii intervención 
c por ;• u Teco.

de Contaduría

- - Comuniqúese, pnhlíqneai., lns?i- 
Ileglstro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E ¡as

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe de- Despacho del Mlnlst. dg E. F. y O. P» ■

actuación s vi juicio cu
es. Provincia de Sal- 
— exhorto ábrado por . 
Ira. Instancia 4a No- 
Federal, en i xpe-d'ivntc

oportuna 
lG.880.— 
3 Cénenla

remral de Inmuebles, 
rundicón de.} cuentas

Moneda Nacio-

a pro bada. pr
n la forma y proporción que 
i imputación a Anexo H —

DECRETO N9 8386
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Mayo
Expediente N9 1161)965
—VISTO las

que el Tribunal

4 de 1965

pres-ntcs a •funciones en las 
d'e Cuentas ¿e la Provincia 
n -ia de pa tidas de mi pr. - 

supuesto en vigor, rubro “Otros Gastos”; a-

dido en los términos del 
cnto Ley N9 301962, y 
Contaduría General,

artículo 13’ del De- 
a lo informado por

E¡ Gobernador de la Provincia
DECRETA

latulado “TAC S R.L. 
tu’ — cobro de peesus 
el Juzgado Fcd; ral de 
ni.nación de la Capital 
N9 57.642)65; y
—CONSIDERANDO:
Que de las averiguaciones correspondientes 

se establece que su trata de provisión d pe
lículas radiográficas con destino a la Dir -c- 
nón de Asistencia Pública, que responde a la 
Orden de Compras N9 1586 por la suma .-de $. 
13.800.— mjn., “Suministro 1960|61”;
Que con L cha 8 de noviembre de 1961 se 

• m.te la Ord n de Fugo N9 22 por dicha suma 
al contarse con f míos de la Cuenta Interna 
421 Acre dur s por Suministro — ej rcicios an 
ieriores (19G0|Gl) la qiir m» .se h zo ef-.ctiva 
no ob tanie figurad descargarlo su importe;
Por ello, teniendo en cuenta la fecha de la 

d lula ¡a nr»»\ j«iencia do' ITi’n.ncibb' Tribunal 
a fs. 2 de estos obrados 
por Dirección de Admi- 

rubro,

Orden de Disposición d- Fondu
• de Obras Públicas atendido con

puesto vigente.
F. — Comuniqúese, puh 

str® Oficiad y í.isas? el ItOff
ilíq-.i: Si-. 
.1 shlves©

Dr

hits corhv:
IRMA C

Ricardo Joaqi 
Ing. Florencio I

. ín Durand 
Elias

■ ELIA M. DE LÁRRAN
Jefe Sección

DECRETO N«
Minis erio de
SALIA, Mayo 5 de 1965

5390 
Economía, F. y| O. Públicas

y a lo manifestado 
n -ti ación del Ministeiii' del

El

— Dispónesu la siguiente transf< 
paitiea. dentro del Presupuesto

Gobernador d© la
D E C R E T

Provincia
A

N
D 
d 
lo:

2126)1964

1\ m ia de
vigor del Tribuna! de Cuentas de la Provin
cia, rubro "Otros Gastos”, Orden de Disposi
ción de Fond ,s N9 235:
Anexo J— inciso Unico— Otros Gastos— 
Principal a)1.
Pare. .40 “Viátic.
Para reforzar:
Pare.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, i
en «1 Registro OÜclnl y Archivas©.

•’Propag, y pub ic.” .

$ 10.000.—

$ 10.000.—

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Fíorenoj© Elias

TUS COPIA: 
Santiago Félix Alonso Horror©

Jefe do Despacho del MInlat. da E.F y O.P.

Art. 1°. — Autorízase a «a 
minisra lón del Ministerio de 
y Sa ud Púi’Lca a efectuar el pago de la su- 
mu de $ 13.800.— m¡n. (Trece Mil Ochocientos 
P- sos Monda Nacional), a la firma “TAC 
S.K.L.” de la Capital Federal con fondos e- 
xistentes en la cu.-nta N9 2G d«’l citado De
partamento de Estado, sin perjuicio d»-' qu li
na. vez termindo dicho trámite se . de inter- 
venc-ón al Honorah'c Tribunal de Cuentas pa
ra delimitar e indagar todos los a-pi utos del 
caso y las consiguientes responsabilidades.

Art. 2’. — (’cmm nlqm se puhlíqiie.sr, hp-t- 
.tese en el R gi tro Oficial y archives^.

Dirección dV Ad-

Expediente
—VISTO el 

25 de agosto 
en venta a
Amado Figuero; 
niti lote 19 de . 
53G2 de la l<»culii 
p.irtamvnto de
—CUNSIDFR.
Que para, da ■ 

por el mismo, ts 
adjudicai ión an :■ 
3G6¡61 a favor le

19G4, por el 
esposos Manu 

ia vivienda ind
La in;in?;ana
¡dad de Hipólita 
Orán; y

ANDO:

Dirección Gene]

Art. 1’. — 
ción dispuesta

DECRETO N* 8387

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermcsoni 

ES COPIA:
Lina Blnnehl de I^ópez

de Despacho Asuntos IB. y S. Pdbllen
Ministerio 'de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Mayo 4 de 1965

Expediente N" 1157)965

—VISTO st? eX|)CdienU'<..e.n el que s"' g >- 
ti» na la liquidación del crédito por la su
ma <¡'e $ G6.('■97.9»' m’n. reeon’ocido nmrlianl 
Di-cr do N9 2783 64 a favor de la Empresa Na 
cional de Telecomunicaciones por servicios pres 
Lo os a la R pres n ación Legal y Admi
nistrativa de la Provincia en la Capital F - 
doral, durante los ejercicios 1961)1962 y 1962 
1952; y atento a lo informado por Contadu
ría General,

DECRETO N" 8389
Minia erio de 'Economía, F. y
SALTA, Mayo 5 d 1965
Expediente N'-‘ 1159)1965
—VISTO estas auti.iu cienes 

Dii-'-eción General d'e Ininiv bles 
arr»»b'ac óu y pago planilla devengada por per 
sonni afvcindo a los tMeos <Ió Rpvo’úo G-p' - 
ral Inmobiliario, por la suma total do $ 
66.880; y
—C O X SI DERAND O:
Qu

O. Públicas

un

E: Gobernador de la Próvinc'a 
DECRETA

cif 'o ya vncido y cerrado le son concurren
tes las disposiciones del artícu’o 359 de la L-v 
‘¡r Cent.abPiñ'ad vigente:
Por ello y atento a lo informado por Con

taduría G1 ncral.
A:t. I9. 

G n- ral
Con intervención de Contaduría

Te- El Gobernar de la Provincia 
DECRETA

car

Mi!

de ¡a Provincia, págwse por su 
General a favor del Ministerio 

ubierno. Justicia é. Instrucción Fúb'ica, con 
go de oportuna r ndic'ón de cu'ii'.av la 
ma de 5 66.098.— m|n. (Sesenta y Seis
Noventa y Ocho Pisos Moneda Nacional) para 
que abon^ al beneficiar »» del crédito recono
cido por duendo N" 27b’.:> “4 -ou •m’mkirión a' 
Anexo G— Inciso II— Otros Gastos— Prin
cipal d)l— Parcial í del Presupuesto vigente

Art. J9. — Anruébnse la planil’a devengada 
por personal af otado a las lar as d*'l Reva- 
:úo General Inmobiliario ccforni’-1 a los R”- 
b’> u -umes N’Y_ 4í:3 .y 477,,;i1 rorre.*=P''ndi<’nto n
los 111"S s d-> s-'ti' mln-> y ocluí»’o d-' IPGl. qi 
corre adjunta a fs. 1)4 de este expediente. ’

mu de $ G6.880.— in|n. (Sesenta y Seis Mil

cta«lo en fecha 
q Jo su adjudica 
ola Moreno y 
i vidual izada co

34— catastro N9
Irigoyen, De-

cump.imienlo
> n
rior ditípu sta

a lo dispu-sto 
•slirio dejar sin efecto la 

jor Decreto N9 
;l señor Segundo Guzmán; ; 
n*.o a lo infirmado por la 

■al -de Inmuebles,

mador de la Prbv.ncia 
DECRETA

Art. 2*.
h.en el Regí

Déjase sin efecto la adjudica- 
j)ol’ Decreto N9

-ii do Guzm'án.
C omuníquen©. piiblíquesr, 

itro Oficial y archives®.

366)61, a favor

Di

ES COPIA:
IRMA C

Ricardo Joaqúín Durand. 
Ing. Florencio Elias

ELIA M. DE LARRAN
Jefe Sección

SAL TA, May
Exp.di ?nte ’N

1391 ' ■:
'Economía, F. y 
A 5 de 1965
D 665:1965

O. Públicas.

¡El Gobe mador de la 
DECRETA

Ar . A __ Pj. 
may > d ? 1965, ; 
• o. indii an, al s 
ción <!-' Minas

sional a Jefe

Dilección de Mi- 
D.l M. N9 56’65;

Provincia

’omuévese, a p’g rtir del i9 de 
seguidamente 
de la Direc=-guíente persona

le la Provincia:
Ayudante Profc- 

. Departamento. 
H-ITINDZ — De

RÍJSso 
di;
M.
Jefe Dpto.

Ayudante Pro

herrera
Profesional
DE ALFONSO De Oficial 

Prof L'siona ’ (Secreta.

fesional a 29
Srta. GLADYS 

Técnico a ^ytc.
Sra. CLARA S 

l9 a Ayt»
la Dirección)

Sr. RAFAEL
Moynr a Ayuda

Sr. MARIO C 
a Ayudant' Té

Srta. MARTHA E. 
a Oficial 19

De Ayudante

’ía General de

ARgAñARAZ — De Auxiliar
ntu Técnico.
LAPOS — D• 
mico.

LOPEZ De Oficial

Auxiliar Mayor

I’ARUSSINI De Auxiliar
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31-' a Oficial 5".
S.a. MARIA N. DE STARES 

liar 4' a Auxiliar Mayor.
S-ta. IRMA MORALES — De Oficial 5? 

Ayuntante Técnico.
Art. 2’. — Comuniques®, publiques*, lns-> 

tp'ie en cl Registro Oficial y archívese.

De Auxi-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
inej. Florencio Elias

Copia-
IRMA CELIA M. DE LARRAN

Jefe Sección

DECRETO N? 8392
Ministerio de Economía, F. y 
SALTA, Mayo 5 de 1965 
Expediente N‘-’ 1062(65

-—VISTO el Decreto Acuerdo
28 de abril del año 1965, por 
1? se incrementa en la cantidad de $ 20.000.000 
m'n. la partida prevista en el Plan de Obras
Públicas vigente para D rección de Vialidad1

cíe Salta, correspondiente al Capítul 
talo 3— Subtítulo A— Rubro, Funcional VI— 
“Pavimentación de ciudade-s y pue 
Provincia”, atendido con Recursos 
la Administración Central;
—CONSIDERANDO:
Que a fin <d’e hacer efectivo e 

enunciarlo en ei r f rico decreto a 
rrosponcle incrementar los créditos ( 

. la cada una de las obras que inte; 
b o, de acu rdo con la proporción 
Dir ución de Vialidad de Salta er 
Ha analítica que corre en expediente consi: 
nado ut supra;

o III— tí-

blos de la 
Propios de

propósito 
¡uerdo, 
potados pa
ran el ru- 
f i jada por 

l’a plani-

co-

O. Públicas

NQ 8249, del 
cuyo artículo

Obras

1) Dpto. Capital:

a) Pavimentación Avda. Uruguay —La Ru
ral y accesos Virrey Toledo (H. S.)

b) Pavimentación Rep. de Siria— Indep-en 
dencla-. y Amp’iacion s (H., S.l

c) Pavimentación Avila, 
accesos Sporting (T.

Tres Cerritos y
B.) .............

2) Dpto. Chicoana
a) Pavim en'ación Pueblo El Carril (T.

8) Dpto. Cerrillos:
a) Cordón cuneta de La Merced CH.

4)

5)

Dpto. General Güemes:
a) Cordón cuneta
Dpto. de Orán:

de Gral. Güemes <H.

6)

7)

aj Pavim -litación
Dpto. de Metán:
a) Pavimentación
Dpto. Gral. ‘San Martín:
a) Pavimentación Ciudad de Tartagal

S.) ...................................

Ciudad de Orán (II S.)

Pueblo El Galpón (H. S.)

Cl Qebernarfor de la Fravlnili 
DECRETA

Art. 
nados 
co|3— 
Rubro 
Administración Centr'al— Plan d‘e Obras Pú- 
■'liras 1964|19«5— Dirección de Vialidad de Sal

I9.
a las obras que integran el : 
Capítulo III— Título 3— Su 
Funcional VI— Recursos Propios de la

Obras Pú-

Increméntanse los créditos asig-
Aciso Uni- 
Jtítul-o A.—

tac en la siguiente proporción:

Crédito Anual

7.080.000.—

16.810.000.—

1-610.000.—

4.500.000.—

2.500.000.—

7.000.000.—

á. 500.000

7.500.000.—

(H.
7.010.000.—

Aumento

900.000.—

1.800.000.—

2.300.000.—

1.200.000.—

1.300.000.—

4.000.000.—

1.000.000.—

1 .500.000.—

5.500.000.—

TC TAL

7.9E0.000.—

18.610.000.—

3.9: 0.000.—

5.7( 0.000.—

8( 0.000.—

11. 0(

4.

0.000.—

500.000.—

9.000.000.—

12.5: .0.000.—

Art. 29. — Créase dentro del Plan An’alítico 
do Obras de Trabajos Públicos 19G4|1965 -^In
ciso Unicoj3— Capítulo III— Título 3— Sub
titulo A— Rubro Funcional VI— Unidad Fun
cional N" 9 Dpto. de La Viña —Pavimenta
ción Pueb o de Cnel. Mold.-s (Tratamiento B1 
tumiñoso), el crédito de $ 2.940.000.— m|n.

Art. 3?. — Rebújase en la cantidad de $ 
2.440.000.— m|n., el crédito de. $ 2.490.000.— 
mln. asignado para la Unidad Funcional N'-‘ 8 
Inciso Unico|3— Capítu’o III— Título 3— Sub 
título A— Rubro Funcional \rI— del P an de- 
Obras y Trabajos Públicos de Dirección de. 
Vialidad de Salta.

Art 4°. — Co.niuníquese, publfqnpse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

viendas que se han construido en 
d-. El Carril, han cumplimentado coi 
requisitos indispensables; y

*O.\’S IDERAN D O:
Que los mismoH se encuentran 

dos dentro de la Reglamentación 
' Que es necesario proceder a 
parce-as y viviendas respectivas, 
la Provincia pueda r cuperaT el 
tido en la construcción de
Por ello.

El Gobernador do 
D E C R H

Dr. Ricardo Joaquín Durnnd 
hifl. Florencio Ellas

Pedro Andrés Arranz
Jpf<‘ d Despacho del M. de E. F. y O.

DECRETO TI? 8393
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Mayo 5 de 1965
—VISTO ciu1' los solicitantes para las vi-

la lo cali-dad 
>n todos los

a 
di 

Tas mis]

comprendi- 
n vigencia: 

adjudicar las 
fin de que 
ñero inver-

51 aas,

la Provínola 
T A

Art. I9. — Déjase 
clones efectuadas en 
la loca'i-d’ad de EL CARRIL, media: 
tos N9s. 68191(15; 7253165 y 7196|65. 
cuuic'a docláranse vac’antes los 
que .se mencionan en los referidos

Art. 29. — Adjudícanse a favor 
son’as que se detallan a continuac 
viendas que se han construido ei ’a locali
dad d * EL CARRIL indicando la 
ra ca'astral de cada lote y su preci 
sí el valor de

sin efecto lí s
el Barrio cc nstruído en

adjudica-

inte D' crn- 
En conse- 
inmuebes 
decretos- 

de las per
lón, las vi-

nom nclatu- 
o, como a-

la construcción:

Ap »¡lid-» y Nombre L. E. Catast. Precio Precio Precio

aN? m. p. N9 Lote Casa
Total ¡

M -lina, Victo’’ Julio 7230203 A 1 1559 20.000 330.000 í 50.000.—
V ga Gabriela Ro a 4604055 A 2 1560 20.000 330.000 í 50-000.—
M> dina, Bernado T”ófiio 7245427 A 3 1561 20.000 330.0'0 í 50.000.—
Correa Francisco Javier 109947 A 4 1562 20.000 330.000 i 50.000.—
Cardozo Juan 7233459 A 5 1563 20.000 330.000 I 50.000.— '
Cancino José Daniel 9907543 A 6 1564 20.000 330.000 1 50.000.—
Aylán, Germán Rodolfo 7155471 B 1 1566 20.000 330.000 1350.000.— /
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Natváez. Antonio Luis 3663003 B 3
Quintana, Víctor 3958584 B 4
Torres, Anacleto 3904956 B 5
López, Fausto Eduardo 7225636 B 6
Pastrana, Adrián 3956368 B 7
Gasiuk Víctor Manuel 3948422 B 8
Vilte, Marcelo 7237228 C 2
Gómez, Edmundo S172355 C 3
Garce, Claudio 395S576 C 4
Castillo. Lozano 3873399 C 5
Garrí’, Francisco Javier 3441890 C 6
Rufino, S> gundu Ricardo 3994297 c 7
Laprida, Ramón C. I. 173012 c 8
Lazarles Siivería del Carmen 1717928 c 9

Art. 3V — Los comp. adores constituirán hi
pateca en primer grado a favor de la Provin
cia por el precio del inmueble.
Art. 4— Queda facudada Dir-ccion de 

Vivhndas y Arquitectura de la Provincia an
tes de elevar el legajo a Escribanía de Go
bierno a convenir o>n <•! adjudica ¡ario la cuo
ta mensual a pagar, siendo ésta como míni
mo establecida la suma de $ 2.057.— ni|n. 
• Dos MiCincU’-nta y Siete Pesos Mmn-da Na- 
ciona) y como máximo el 25 o|o de las en
tradas totales del grupo familiar cnnin así 
también la cuota de entrada que el adjudi
catario pueda ingresar.

Art. 5?. — Toda persona beneficiada con la 
adjudicación de la vivienda, en el acto de 
formalizarse la escritura respectiva, deberá e- 
feciuar'o conjuntim-rnte con el cónyuge en 
el caso de ser casado de acuerdo a la legis
lación vigente.
■Ar.. 6'-' — L >s adjudicatarios deberán pre- 

s ntar ante la Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia, los antecedentes es 
tablecidüs por las normas vigentes para cré
ditos que tii ne la moncinnada. Rvivi.rtie.i0n, ne 
cosarios para la escrituración de la hipoteca 
correspondiente. En caso de que algunos de 
los adjudicatarios no cumpliera con las con
diciones de la reglamentación. la Dirección d<-- 
Vivicmlis y Arquitectura, de la Provincia, ele
vará al Poder Ejecutivo ’as observación^* que 
correspondan.

Art. I'-'. — Dos adjudicatarios ocuparán los 
inmuebles con el grupo familiar a su cargo 
de acuvrcTo a las declaraciones que obran en 
su legajo y en ningún caso podrán alquilar 
dar en comodato, ced<-r. transferir y enajenar 
el inmuvbb’, sin la previa autorización <!<• Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro 
vincia.

Art. 8? — Comuniques*, publiques©, msér- 
tw*? en el Registro Oficial y archlv*»*

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ino. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arlan»

Jefe de Despacho de Asuntos ñ. v S. PúoIIcp.

1 56.S 20 . OlH) 330. ”00 350.non.—
1569 20.00*1 3 30.00'1 35(i. iKHi. —
157ii 2o. 0”ii 330 .<?«.»() 350. U0(i .—
1571 2O.F0 33”.0 0 350.0(ii)
1572 2O.()"l) 330. (>00 350.00(1.—
1573 20.(10-' 330.000 350.OOO.—
1576 20.000 330.900 350.000.—
15.77 2OJ.HI0 330 000 350.090.—
1578 20.0(10 330.000 350.(100.—
1579 20.0’K) 330.OOO 35U.. 000.—
1580 20.0'10 330.0”0’ 350.0oi». —
1581 20.000 330.000 350.000.—
1582 2(i. ii'i’i 33(). 0i»0 :;.“,i». (uní.—
1583 20.000 ■ 330.000 350.0009.—

lulo 2-- Subiitu'.u A— Rubtu Fu nc luna i 1 —
1 'an i al 11— Iban de Obras Públñ-iis atendido
con recursos Convenio con el Consejo Nacio-
nal de Educación —Eji-rcici. i 1964 (15.

Art. 3*.’—• Comuniques^, publiques.». ln-éi 
*n el RtKlwt.ro Oficial y archívese.

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
lug, Florencio Elias

JES COPIA:
Pedio Andrés Avritnw
Jwfe dn Despnchn dtl M. da E. F. jr O. P.

DECRETO N<8395
Ministerio de Economía, F, y Ot Públicas
SALTA, Mayo 5 de 1965
Expedientes N'-’s. 1129—1130;65
—VISTO los contratos de locación de obra 

suscriptos entre ia Dirección de Vlvi-mclas y 
Arquitectura de la Provincia y la Empresa 
c'm’structora. Estudio de Ingeniería Civil y Cons 
t> uc !i.-nes S.R.L., para la ejecución d- Ja 
obras: "Construcción Escuelas Nacionales 2 
Aulas N"s. I6, 66. 171 y 305 r;n la Zanja, 8:m 
F. mando. San Martín y Das Animas (Dpto 
dn Chico mal’" y "Const ruri-iún Escu ’a.s Na- 
• i-mal s 2 A.idá!.- N^s. 95. 1.94 y 228 en Maca- 
pillo. To-b-ch-1 3’ Nuestra Señora 'b Talavun 
(Jipi”. Anta»'1, por lás cantidades do $ 8.472.562 
i $ 5.41*9.1133.— m n. respectes ámente,

El Pr»vis»Qía
DECRETA

HONORINA MOh.ALES, el crédito N" 111 ü,
acordado a. favor del señor Gabino V.\aq por 
la cx-Dir cción de la Vivienda .y Obras Púbii-

consl-uccióu de la vivienda sítua- 
Alvurido N" 249‘- ciúdad do Sal

Art. 2S. — Coi HinÍQueso. publíauose, Ins”'- 
W."i en Itetflgdi o Oftelal y nicLIveju».

Dr.
lug,

ES COPIA:

Ricardo Josuuín 
Florenc u E sas

Du rand

P'.dro Andrés A'ranz
J' fe ’-b- Di-spa-.I o del M. di E.¡ F. y O. P.

DECRETO N"
Ministerio de Economía. Fo 
3ALTA, Mayo í d<? 1965 
Expediente N? 1058¿65

y Ot! Públicas

— \TST<> que A-rmínistración General de A-
gaas de Salla, como laparliciófi espíritu-.i 
viene realizando Lis trabajos de instalación de
auiui cm‘rien<e y : nacas mi los b^.rrios- de vi
viendas construidos por Direcciói| de Vivien
da.-- y Alquil crina ib- la Provincia;
Que la financiación d- estos Lratbajox se im

puta a la partidjl prevista píriai| el caso en 
• 1 P an de Obra:- de Dirección, de Viviendas
\ Arqiut-ctura di la Provincia: !
Qu <-sta siluaci 

bh mas do orden
ión do (b’-pendendia crea pn>- 
idministrativu nue Dirección

Pan d<- Obra?; Fu-ñicas d. 
m-ral de Aguas dt 
: u Plan para los

A-d’min. st ramón G’-- 
Salta. la part iclja incluida en 
trabajos p e r tá n e n b ■ s;

O g

— Inc 
vigente

óer <j?e I® P«-»4iMwla 
Q «I £ T A '

DECRETO N? 8394
Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas
SALTA. Mayo 5 de 1965
Expediente N? 1127^1965 _
—VISTO la Resolución N" 209,65, dictada por 

D rección de. Viviendas y ArquíU-c'ura de la 
Provincia, por la que aprueba las Ordenes de 
Sorx icio N"s. 3, 4 5 y 6. emitidas para la li
bra “Construcción Escuela Nacional N" 5 — 
Gral. José de San .Martín5', cuyos valores as- 
ei-'nrien a Ja suma total tic $ 366.713.— m.n.;
Que este valor se halla amparado por el 

art. 41 Inc. e) -d’ol Decreto Doy N" 7G, qu<> 
autoriza la inversión de hasta un 25 n-o del 
monto’ contractual, para trabajos imprevis'os 
en el proyecto de la obra;
Por ello,

MI >• Fr^vlnwlw
!> H C R S T A

Art l9. — Apruebans? los contratos de lo
cación de obra. sus« riptos, entr • ’s Dirección 
de Viviendas \ Arquít«-dura ch« la Provincia 
y la Empresa Constructora Estudio de l’ng'jni>-- 
ria Civil y Con.'-trui-cmm-s S.R.L., pora Ja 
realización de las obras; "Construcción Escue
las Na'i”nales 3 Aulas N’’s. 46 66. 171 y 3”5 
^n' La Zanja, San Fernando, San Martín y Das 
Ánimas «Dpío. ’’biroanaV’ y "Construcción E- 
cu»’las Nocionabs 2 Aulas N9s. 95. 194 y S2'- 
en Mavapiilo. Tolloche y Nu-stra Smima d-- 
Talavcra (Dpto. Anta), por las cantidades de 
8 8.472.562.— y ? 5.4'-’9 . n33.— m|n. respectiva 
nimbe

Art. S* — CíMniinlqiieRW. publique?”*, ln~*i- 
tejt» wn *1 ItrelRtio Cflelm.1 t Arthfv^e.

Df. Rlsisrd^ Jraquhi Dii»'ntid 
Inc. Florencio Elí«i»

E?; Cofia
P c d r o A n d • é s A r ran ¿
.T IN d- Despicho del M de E. F. y O. P.

DECRETO N° 8390
MuirsAerio de Economía. F, y O Públicas
SALTA. Mavo 5 de 1965
Expediente N” 1155 65
— VISTO uu'’ Dii’ecc óu d- Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia so’ícita «•= 'ranr-- 
Ci i-ra. a favor cN doña. Honorina. Morales, el 
•'rédito N" 1'17” ar,ord‘’,io a.1 señor Galeno Vi
vas. para la construcción d" su i’ivmn'la °h 
calle Alvarado N° 2498 Ciudad d« Salta, por 
ta ‘x-Dlrección d- la Vivienda y Obras ’Pú-

Art. l'\ — Apruébase las Ordenes de Scrvi- 
ció Nps. 3, 4, 5 y 6 emitidas por Dirección 
do Viviendas y Arquil'-ctura de la Provincia 
cuyos valores ascienden a la ca.ntidad’ de $ 
366.713.— m'n.

Art. 2^. — La inversión aprobada en el ar* 
, tículo anterior o-- Imputará a.1 Capítulo I— Tí-

blicas;
.Atento a. lo resuelto pm- ’a r'.pa.rtuvón re

currente mediante Resolución N9 222 del 27 
<i-' abril d'-l año en curso.

«f» I» Preyíf?fll«
© S. € R E T A

Art 1’. Transí'ére.-e a fa’>'or. cA dona

PropioM de la Adt 
tida de 5 HLOOO. 
te nomenclatura: 
Capítulo 1ÍI—> 
Título 5— 
Subtít.u'o E—■ 
Rubro Funcional 
F.iicial 9— “Prov 
I• c! oras pa ra Bai i’ 
ción do Vivienda?

Subiítu o
4!» “CnllS

A t. I*, 
en el

úyesc en~el Pian de Obra.* 
de Administración General 
la, a tendido cjoii Jtecursoc 
niiiístraciún
O'.Hj.— nqn.,

Cvutral, la par- 
coi la siguien-

sión -Aguas 
nos a construir 
y Arquitectura

Cor •lentes y Cu 
por Direc-

e tomarán O la 
R'-eursos Propio" 

ión Central de Dirección d'- 
tcctura de la Provincia, 
‘s: Capílu o 1— "" '

Rt bro Funcional

r«. vui-sns 
Obras-

cu-
TÍ tul o 5 —
H— Pare iÉ1!

‘antid-i.iT consignada

— C’cu mníqn^SB, publlnuen*. lIl’Ar, 
Reglnho Oficial y wT’htvesi-'.

Dr,
I” 9.

ES COPIA:
P< dro And es A
J-'fe d- Despacl-

^icardü Joaquín;
Florencio Eliaaj

>T3inz
o riel M. de E.

DECRFTO N" 8318
M iisTerio de Economía.
SAL ’ A, M.ayo l de 1965
Expediente N" ;>603J965
— VISTO que la inspección Téc

rur’.ig Nacionah'S en Nota N" 3 
abril del año en curso, dirigida 
<"■ Viviendas y Arquitectura de

Durand

F. y o.

Póbl’cas

P.

nicii de. Es- 
I9. d-'l 6 d
a Dirección 
a Provincia.

-|i.ii¡p íj.-.] Gobierna de la Provincia, del 
f" o paia la, Escu-da Ny 316, de i la. localidad

'a do —Dpto. Rosario 
que el panorama es- 

ictualmente divliio Csta.bleci- 
i. ,es poro promisorio dado i.: 
e alumnos que ¡concurren h 
■i’-nV' éxodo i|(. los lugariTm

d? L-rma’’, fúndalo en 
ru ar $iup. acusa 
miento educaciona 
'•.«•■aso núnuTo d1

"ed.-

a zunas d- mejor as fumt.rs de trabajo.; y m
i|iio cá’culo p\’i - i -’s para el futuro, hace p-ri 
sar uue esta e¿ci ola de berá ser clui-uinitla a

RtKlwt.ro
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edificio Hdad de i ©tren da do p el seño

e-s

ma,
é

Durand

— \ ItíTO q ii Viviendas y Ax-

de 
la

.'BO'LETm O’FICIÁL

1 Feixes (h)
Minist. de Gob' J. é I Pública

ES COPIA:
Miguel Ang

Oficial lv —

la 
Erapr - ■

el «di-
17, de
Escue-

El ©•b»rnad«r la PrsvinsI 
D G G R E T A

Art. I9 — Apruébase el contrato de. loca
ción de obra suscripto entre- la Dirección de 
\ iviandes y Arquitectura de la Provincia y la 
Empresa Conslruclom BRIO Socic-dnd Anóm-

Construc-

chi AiL litro (Dplo. tle Cachi)*’, que as cié míe 
a. la cantidad de $ 2.3UU.272.— in|n,

Art. 2». — Comuniqúese', publíqueae, luser- 
te«o #n «1 Registro Oficial y Archive»».

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo' ¡ViFlega»
Dr. D«nten Juli» Ctrmitinl

corto plazo, qu-dando d© ese modo Un 
si» cumplir su cometido’’;

Qu-.; vn cambio sugiere g» construya 
ficiu correspondiente a -a Escuela N 9 
Potrero de Uribufo, en .lu’gar de la 
la N'-‘ 316;
- CO2< 81DERANDQ:

l Ministro ¿¿ A- 
5 y Salud Pública.
Comuniques», publiques®.

tese en el RigUtrn Oficial y| M-thívese.

Que la eoustFUceiÓM d‘»l edificio 
cu la N" 3I6r ha «ido adjudicada a 
é-a Uunstruciura Luis tíreajssanutti-, por Decre
to N” 7808. del 23 de, marzo dt? 11'65’;
Qüe esta empresa ha prwsvenLudu su con

formidad pura el cambio de lugar, con las 
mnanas' condiciones y presupuesto foriuulau’o 
rn la licitación pertinv-nte. ya que el edifi
cio sería ¿e las mismas s-aractorísticas que el 
adjudicado;

DeCfíETO N 
Ministerio <

£1 Ctsh»rnad«r d» Ja Pr©vlnsiH 
DEGUSTA

Dr. Rioardg Joaquín
Ing. Florencio Elias 

ES COPIA:
P». d ro A d d ¡ é $ A rram z
Jefe de Despacho del M. de E, F

I'?. — Déjase sin efecto la adjudicación
«bra Nv 123 ‘‘Construcción Escueta .N¿i-
x\'v 316 2 Aulas en Cerro Negro del 

•d'ispu. s-
7 808 ¡6 5,

LUItí

de -a
ciona
Tirado’ —Dplo. Rosario de Lelina’, 
tu por el ar ¡culo 1" del Decreto Ny 
a favor de la Empresa Constructora
BREAtíSANUTTl y adjudícase, en su lugar

Empresa la construcción de la u- 
‘ Construeción Escuela Nacional 3 
en el Potrero ds Uriburo — Dpto. 
de hernia, por el mismo precio,

ir la misma

Auiaa Nv 17 
de Rosario 
sislerna. de contratación 
da<5 por la

y condlciom s ofrv.ci- 
ad'jud'cataría para a Escuela N‘-‘

Art.. 2o. — Comuniqúese, publíquesr, in; 
l.ste en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO hh 8101
Ministerio de Economía» F. y O.
SALTA, Mayo 5 de 1965
Expediente N'- 1118165
- VISTO que Dirección de Viviendas y Ar- 

uuituc;ura de la Provincia eleva 'para su li
quidación planilla correspondiente a Ta. ,d'evo- 
luc ón de 5 -días desconta.dos indebicTamente a 
la empleada de »sa. repartición, señora Nelda 

d'-- Ald'crelo, por un importe de $ 
mln.:
a lo informado por Contaduría7 Ge- 
la Provincia.

1.365.—
A tentó 

m ral de

Púb-¡cas

• 8403- 1
le Economía» F.'y O. Públicas 
iyo 5 de 1965
N: 1147,65
e Dirección u'e
la ITo.vinci’a so-licita la liquida

ción de la subía de $ 56.514.
mina, a la . Empresa Constructora De Monte, 
V. ihU.iní y JUidruUssi, en concepto de devolu-

------- garantía de ¡a obra:
Escuela Primaria Ju’ana Manue 
Metán” _ cuya

ciúii de los depósitos en 
iT n>trucción

.a Gorrili de

¡6 m|n. para abu-

recepción d.fini-
fuu aprobada por Resolución N" 302|G2

a citada Dirección;
1 > informado pór 
Provincia,

Contaduría Ge-

IE1 G bernador d« la 
DECRETA

Provincia

El Gobernador d» la Provincia 
DECRETA

(«en cía, ue i a 
surería Gene: 
t.Oii do Viví

Con intervención de Contaduría 
Provincia liquídese y por su Te- 

■al pagúese a Dirección de Vi- 
mdas y Arquitectura <Te la Pro- .

■a suma de $ 56.514.36 m¡n, (Cincuen-

Dr, Ricardo Joaquín 
Ing. Florencio Elias

ES COPLA:
Pedro Anches Arra-nz
Jefe dv Despacho del M. El.

Durand

F. y O. P.

Públicas

¡a Provincia solicita se

DECR'ETO N - 8399
Ministerio de Economía, F. y O.
SALTA, Mayo 5 de 1965 
Expediente N’ 1554(1965
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de
libra a favor del ai ñor Felipe S. Bavyionu 
i.l crédito N" 4462, 
Núñez de Ma.rchin para la construcción de ’a 
Vivienda situada en la calle J. A. F"rná.mltz 
N" 1565— AHI la Bstcla, Ciudad d& Salta, por 
la rx-Dirlución de la Vivienda y Obra^ Pú
blicas;
Atento a lw resuelto por la repartición re

currente me-d'iant» Re-selución Nr 21.4. d©.l 116 
de .abril de 1965;

acordado a doña Elizab th

El ©»láeFwn4«r ítf h»
@ $ O H V £

Art. lv. — Transfiérese a favor de 
LITE tí. EARlllUNUEVü, ©1 crédito 
ecurdudo a doña Elizab.th Núñez d 
por lu cx-Dirvc< ión ¿e la Vivienda 
Públicas, para la construcción ,du la.

Dn, FE-
N‘-‘ 4462. 
Marchín,

vivienda 
situada en la callo Juan A. Fernández N9 1565 
Villa Estela Ciudad de Salta.
Art 2° — Comuniqúese, publiques©, insóf- 

He rn el Registro Oficial y archívese.

£)r. Flicardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E-ias

ES COPIA: J

Pedro And’és A eran a
Jefe <!<“ Despacho dol M. d* E. F. y O. F.

DECRE'.TO N- 840Q

Mims-terjo de Lconumia, F, y O. Púbiieas
SALTA. Mayo 5 de 1965
Expediente N” 1140JS5
—VISTO e‘ céntralo de Jo> avión dp ' bra sus

cripto entre la Dirección de Viviendas y Ar- 
iiu t■■cuín de la Pruvmeií^ y la. Empresa Con* 
truetom FRIO Sociedad Anónima para 'a c.; >- 
ovejón cb> la. Obra: ‘‘Construcción Escuda Na
cuma’ 2 Aulns XQ 100 en Cachi A-iTentro (De
par La m vIq Cachi)’’, que asciende a la. can-

Art. V. — Reconócese 
ma de $ 1.365.— injn.

un crédito por i a sti- 
(Un Mil Trescientos 
Moneda. Nacional) a 

favor de la señora NELDA SANTUCC1 DE 
AFUERETE, en concepto de devolución de 5 
días 'descontados indebidamente.
Art. 29 — Con intervención ele Contaduría 

G- neral de la Provincia liquídese y por su T i- 
eor-ría. Genera , pagúese a favor de la Dítpc- 
viendas y Arquitectura de la Provincia la su
ma de •$ 1,365.— m,n. (Un Mil TresclenLrfS: Se 
su^nta y Cinco Pesos Moneda Naciona ). pa
la que-, con cargo dr rendir cuenta, la haga 
efectiva a su beneficiaría señora Nelda San- 
tU'-ei de Aldcrete, en cancelación del crédito 
F'-cunocido por el artículo an'erior y con. im
putación al Anexo G-— DEPILA PUBLICA — 
Inrp-.o 2— Ib m 2-- Partida 
Parcial .1— del Presupueesto 
d-n de Disposición de Fondor
l«$n *n «1 Reglutro Oficial y archive»» -

Ait. V. — Comuniques®, pnbUqnej»*. Jn-Ay

— Or-

Dr, Ricardo Joaquín 
|ng. Florencio Elias 

ES COPIA.
Pedro Andrés Arramz
Jefe de Despacho del AT d.e E,

Durand

F. y O. P.

DECRETO 8402
M nisterio de Gobieino, Justicia
SALTA, Mayo 5 de 1965

-Expediente 6009¡65
•VISTA la nota de fecha 25 

;in» <n curso, elevada por la 
-V-hivu de la Provincia y atento lo solicitado 
< n la. misma,

e I. Pública

Eí Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Am. T\ Déjase sin efecto el Decreto N“ 
5195 de fecha 25 de setiembre de 1964 por 
e cual se dispone la adscripción d'e la ayu
dan' 9,? d-I D* partani'-nto do Lucha Antitu
berculosa, dependiente del Ministerio^ de Asun - 
tur Sociales y Salud Pública, señorita MARTA 
DEL VALLE PARRA, a la Dirección de Areló 
vo de la Provincia, debiendo la. nombrada 
ernpl ada reintegrarse a las funciones de l;i.-> 
que rs titular, a partir de la fecha de su n<>- 
tif cación.

>a y Seis M. 1 
3i>¡100 Moneda 
cargo de -opo

a ia 
V.ntumü y 
lución d’el de 
portunidud dt 
¿le consinan 
Ja Obra: 
na Manuela

(’<rtif.

Quinientos Catorcee Pesos Con 
Nacional) ,pa 

■tuna rendición
Empresa. Constructora De 'Monte, 
Andreussi. en concepto de devo- 
óósito de garantjía i’etenido en o- 
cancelársele 1oí| Certificados que 

í i eg u í ¿am ente, cr-------- — ■
Ce nstrucción :Escu

-orrltl en Metá:i’

ra que ésta, con 
de cuentas la a-

orrespondientes a 
ela Primaría Jua

Nv 
N*-’ 
N?

Adié.
4

6

N. I.
N. I.
N. I.

Adié. N. 1.
Adié.

N"

N‘-‘

¡9318

9313
9318

$
$
$
5

23.731.&S
4.950.76
20.862.98
6.968.74

I 56.514.36

Arf. 2. -
Especíales

El gasto se imputará a-
De pósitos en

‘Cuentas
Garantía”.

Art. 3<‘. — 
cia al abona 
da- en el art 
gns, no dedu

4’.

•al de la Provin-
• los-ceriificados de la obra cita- 
culo l". que sé 
?irá los importe:

•encuentren impa- 
i correspondientes

- Comuniqúese, (publfq ieao, ln»ér- 
:»£l«tro Oftela.1 y archírtoe.

Dr. Ricardo Jo
Ing. Florencio

aquín Durand
Elias

ES COPIA
Pedro And __
Jefe de Despacho del AI. ¡le Ek F. y O. P.

DECRETO

és Arranz

FP 8404

Ministerio

SALTA,

de Economía, F.¡ y O, Pública*

Mayo 6 de 1965 |
cue la cuenta pUu de Obras Pú-

bm-as se en 
grar a Puni
rán adelanta 
misos inelud

Mientra en condiciones ¿e reinte- 
as Generales fondos que le fue- 
dos para hacer 
bles;

frente a conipro-

>EI G Provilncia

Art. I1? 
das., a tra 
■i Rentas Ge

— Por C'ontad'urí 
nsferir del Plan d-

nerales la suma de Veinte Millo- 
(S 20.. 000.000.—) Moneda Nacio-

ra General procé- 
•í Obras Públicas
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nal cu concepto de reintegro.
Art. 29 — Comuniqúese, pub'.íquese, insér- 

t- se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

EH COPIA:
@ant¡ngo Félix Alona© Harnero

de Despacho <3«i Mlnlat. -de 1C.F. y O.F.

LICITACIONES PUBLICAS

N' 20329 —
YAGiíViiEn i OS PETROLIFEROS FISGALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA YS. 60,717.

..Lámase a Licitación Pública YS. M 60|717|65, 
para la ad du sicrón de Cab.es de acero, guar
dacabos, etc., con apertura en .a Administra
ción del Norte Campamento Vespucio, el S de 
Jim. de 19'05, a horas 10 30.

Pliegos y consultas, en a Administración 
del Norte, Oficina ue Compras xn Plaza y Re
presentación Legal Y.P.F. Zuvnía 356, Sa ta. 
Pi.egos sin cargo.

ADMINISTRADOR YAC. NORTE
Va:or al Cubro $ 425— e) 12 al 14|5|65

N-' 20322 — PROVINCIA DE SALTA 
Mini.tr.o de Economía F. y Ob-.sJs Públicas 
Dirección Geinerai de Compras y Suministros 

Mitre 23 — Salta
LL1C1TACION PUBLICA N9 16

L’ámase a Licitación Ptrb icu, para el día 
28 del eorrrent a horas 10 o día subsiguien
te si is’-e fuera*fe Jaco por: IMPRESIONES 
VARIAS, con destino a la DIRECCION GE
NERAL DEL REGISTRO CIVIL. Lista y Plie
go de Condiciones, retirar en Dirección Gral. 
de Compras y Suministros, sito en Mitre 23, 
Sa ta. Teléfono 14835.
Direc or G al. de Compras y Suministros

LUIS R. DAULON
M.E.F. y O.P.

Importe $ 255,— e) 12]5|65

EDICTO CITATORIO:

N’> 20275—

REF.: Exp'be., N9 38 7,T 63—s.o. p.p.|15’;3.-A 
EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por e.l Árt. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que CAR
LOS EDUARDO. AMALIA LUCRECIA. JOR
GE ERNESTO y GUILLERMO ROBERTO 
TRUCCO tienen solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública, para irrigar con 
una dotación de 0.144 l|s>-g. a derivar del Río 
de la a'd'-era, mediante la acequia ‘‘Del Pu •- 
b'o’’ (margen d°r cha) -,e¡on carácter TEM
PORAL — EVENTUAL,' una superficie de 
0 2750 Uros. ch'I inmueb’o catastro N9 11, ubi
cado en el Dpto de La Caldera.

■ SALTA, 4 d mayo d- 1965 
ADMINISTRACION GRÁL. DE AGUA.—

Argentina. Av. Belgrano y B. Mitre, Salta. Re
mataremos al mejor postor y dinero d-.- coa: a¡T > 
y en el estado en que se . mu miran, los siguh n 
tes bienes:

Ib) Un Tractor “Ferguson” Motor C<mt - 
lienta! de 4 cilindros N? Z 120 -177"3 <; i- 
completo) Base......... ......  ? 129. nao.

2'-’) Un arado Capobiancc de 6 discos de 
26’ pa a tractor soportes sobro rule-mam s, 
levante hidráulico. Base ....  $ Rjojun.

3?) Un atado Ca.pobianco de 5 dís«,r,s de 
26”, rodado de hierro, con levante auL máten 

Base ............ $ .1 in.niiíi..
4?) Una T’iCk- up marea fka. im-delo 1957. 

motor N*? 4024498— Serie 009(18, motor a naf*a- 
en bnen estado— Rase ...... £ oo.oon.
59) Un acoplado marca “Machpref’, perra 

4 toneladas con rodado de goma, de d--s f 
en regular estado.— Base ..... $ 60.000.-

69) LTn arado rastra ma’ca “Knn Lis’ pa
la 9 discos de 22”, con levante automática y 
rodado de hierro.— Base ....  $ 1(1. (ion

7?) Un arado marca ‘Ula’n Deere” f'e 3 
discos de 26” sobre rulemanes- con levant- 
automático, rodado de hierro. Bast$ 30-ooo.

8?) Una máquina cult.vacmra de alfalfa de 
14 dientes, tracción mecánica y animal, en 
buen estado.— Base .......... $ 15.000.--

9") Un cultivador marca f‘Fergiison” de 11 
elementos cultivadores con tr;s puntos do le
vante. de hierro.— Baso ....... $ 5.000.—

JOV) Una máquina pai a corta’’ aballa mar
ca “Deerinb” a baño de ace le, c-m 18 cuc’-!- 
llar, r- guiar estado.— SIN BASE.

Jjis bienes a. subama'se se hal-an m n'-m-r 
dol depositario S.-ñ T Humberto D’Andr a 
finca Santa Rosa — El Ca Til Dpto. de <’hi- 
coana, Peía, d^ Salta — Dejándose ac’aracL> 
qu y-los mismo'-- urovi m o clP ejecución pren
daria contra Jorge Adalberto Monto ñez y oh".

Con-rsíón de Ley a cargo «le'Hn ríi—'ri'V?;. 
Publicación rio edictos en el Boletín Oficial 
y en “E1 intransigente*’ con diez día- d- an
telación y tres de publicación.—
El Banco podrá oto-gar facilidades de pe

go a los adquirentes que lo solicitaren, soh-'e 
los 3 primeros lotes- has!a el 5(icf del precio 
de compra, y como máximo el 70% t’c la Rose, 
a. un plazo de 4 t ’imentres con el int ~ós del 
15% anual.— Por datos al Banco de ’a Nar ón 
Argentina, o a los suscritos mai IilLrrs Gus
tavo A. Dollinger en’b1 Caseros N" 371. Te!. 
1180-1 u a Andrés tinento — Mendoza 357- —

./ (Dpto. 4.)

Importe $ 295.— e) 12 al ?<>— 5-65

SIN CARGO.— e) 6 al 19|5|65

REMATE ADMINISTRATIVO

N" 20324.—

ANDRES ILVENTO

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

— REMATE ADMINISTRATIVO —

Mat¡Peros Gustavo A. Boíl nger y Andrés 
llvento

Pick-up Ika, Tractor, Arados A”n.do-s ras- 
tras. cultivadoras etc.—
El día 26 de Mayo de 1965 a as 11 hs. en el 

hall, d-e la Sucursal del Ban-.-u de la N’ación

dios si lo tuvieran.— Edictos por 10' días en •
diarios Boi.-tín O. acial y Foro Salteño.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $ 295,— e)| 12 al 26 5¡65

CITACION ADMINISTRATIVA

20325 — TRIBUNAL DE CUENTAS

D’E LA PROVINCIA — SALTA

Notificase en k-gal forma a. señor GUIDO 
RENE PARADA qm. debe concurrir por Ja 
S cretaría de Avtuací in de este cuiTpo> sita 
en cal e Gral. GÜvnn s 550 — Salta— en vi 
horario de 8 a 13 d •. lunes a viernes parí 
que tome vista d ■ actuaciones Levadas en 
Expte. N9 364—V¡65 y produzca su descargo 
dentro de 15 (QUIÑI E) -días hábiles.

SALTA, Mayo 6 de 1965.
ANDRES FIGUEROA SOLA 

Secretario do Actuación 
Valor al C- bro $ 415 — e) 12 al 14<5|65

SECCION JUDICIAL

KDICTOS SUCKSOXIOS

N’ 20320 — EDICTO SUCESORIO»
ímera- Instan- 

Di-s’rito Ju-

Ir rederos y
AMUEL, de-
dentro de di-

i del Juez d” Pi’:
y Comercial del
Dr. S E'-nr.-to Yazlle, 

por diez días a
’ ARLOTA NAL
?r sus derechos i
ijo apercibí nto

L’or disposición 
cia en lo Civil 
dicial de! Norte 
cita y emplaza 
acre”dores d' . ( 
bi ndo hacer val 
cho térmico y b 
tos. en Boletín Oficial y Foro Salt'eño.

NUEVA ORAN, d
1965. Dra. Elmir
Secretaria.
Importe $ 295,—

N'-’ 20318 EDICTOS.,
L.l ’ Doctora Ililda A icia

Primera Instai 
Dstri-o Judici;

e)

.ncia en !o Civil y 
del Sud—Metái

. SAN 
d-’ mayo d 
Bnrrionuevo.

12 al 2G|5165

Valgas, Juez •d'e
Comercial del 

n, cita y em-
pla.-.a por d -z día.s a h-.red Tos, legatarios y 
acreedores de. UorncJio Nieva y Paula Arias. 
Metan 27 de atril de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Importe $ 295,--
Secretaria

Nv 203.7 — ADICTOS

e) 12 al 26|5|65

La Dra. Mili ¡a- Alicia Vargas Juez de Pri
mera Instancia tn ío Civil y Comercial, Dis
trito Judicial del .Sud-Mvtán, cita y emplaza
por diez días 
tartos de Mer 
‘‘Sucesorio de

a herederos, acreedores y lega- 
cedt-s Paz de Naianjo — Juicio:
Naranjo, MATceces Paz -d'-e”, —

Expte. N,? 532 i¡65. Metan, Mayo de 1965.
Dra. EL3A BEATRIZ OVEJERO

Importé $ 295,--
Secretaria

12 al 26—5—65

N’ 20310 S JC'ESORIO I
uez de 1? Instancia en lo Civil y 
P Nominación de la Provincia,Comercial. 5;

cita y emplaza por diez días a herederos y
aero, dores de doña I’ALMIRA VICTORIA TAR 
LAYA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibí miento de ley. — 
S illa, mayo 3 de 1965.

. . ARMANDO CARO FIGUEROA

Importe $ 295,

N 20307 — S

Secretario ■Letrado
Juzg, 1$ inst. 1,1 Nom. C. y C.
- e) 11 al 24|5|65

UCESORIO
Sr. Juez en lo Civil y 

Judicial del 3ud-M-tán 
ú'iez días, a herederos

Comercial del Distrito
cita 

y acr
y emplaza por 

•ecdores de Don
-IOSE ANTO.UO SALGADO Y NODRID; M-- 
ián IS do Abrid d 1965. — MILDA ALICIA
VARGAS, J luz, Eísa Beatriz Ovejero, -Se

cretaria.
ELSA BEATRIZ OVEJERO

Importe $ 291
cretaría

e) 11 al 24||5]65

N' r3 6 — SUCESORIO
Dra. MILD.

V C>M: RCL
DEL SUD dita y emplaza l?or DIEZ dps a 
h.-re. - - - -

ALICIA VAR.G 
u DEL DJSTI1

AS. JUEZ CIVIL 
UTO JUDICIAL

1- Toe-cloros de PELAGIO ó HEC
TOR PELAGjlO ó PELAGIO

Mayo 6 d- 1965.
Dr, ELSA BEATRIZ OVEJERO

S i
e)

TA. Metán,

Importo $

N9 20296.—

95.-

HECTOR AGOS

retaría
11 al 24-5-65

N’ 2u323 — EDICTO.

El Señor Juez de 1? Ins ancla en lo Civil y 
Comercial de- 4^ Nominación de la ciudad de 
Salta, cita y emp aza a los acr eedores y Ir-re
deros deí señor Filemón Salvadores o Salvado
res Fernández, por él término de treinta días 
para que comparezcan hacer va'el sus dere-

— EDICTO SUCES
E‘ Dr. Ernesto Saman, Ju 

V Nominaci5n 
za por diez 
Dña- ABIG 
ZAPATA, pin

Secretaría
j. arman:

Seci’eta>
Importe $

Civ:l y Comer 
días a heredero 
\IL ESTANISL. 
*a que hagan v 
Salta 30 de A
IDO CARO FIC 
□ — Letrado

ORIO —
ez de 1» Instancia 
cial cita y empla- 

abreedores de 
CA.TAL DE 
sus derechos, 
de 1965.— 

UEROA

IDA 
aler

19! :) 10 al 21—5—65
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N? 20295.—

— EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Ernesto Saman Juez de l9 Instanc’a 
Nominación Civil .y Comercial, cita y em

plaza pur diez días"-a herederos y acreedores 
que se considerérf con derecho en la Sucesión 
de don JORGE GERACARIS.—

Secretaría. Salta, 5. de mayo de 1965- —
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario — Letrado
Importe $ 295.— e) 10 al 21—5—65

SALTA. Mayo 4 de 1965--—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
Importe $ 295.— e) 6 al 19—5—65

N* 20286.—
EDICTOS: El Sr Juez de I9- Instancia 3* 

Nom. C. y C., cita y emplaza por d ez días 
a herederos y acreedores 
para que hagan valer sus

Salta, tres de ¡Mayo de
Importe ? 295 —

de Antonio Apaza. 
derechos.
1965.—

e) 7 al 20—5—65

N? 20254.—
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. ALFREDO R. AMERISSE. Juez de 
I9 Instancia en lo Civil y Comercial 5’ Nomi
nación, cita y emplaza por el término de diez 
días a herederos y acreedores de Don JUAN 
LEONARDO RIOS y de doña ANA MARIA . 
ROSA TAR1TOLAY DE RIOS.— •,

Sata, 29 de abril de 1965- —
ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretario — Letrado
Importe ? 295.— e) 5 al 18|5|65

Nv 20285.—
EDICTO SUCESORIO.— El Dr. ALFREDO 

RICARDO AMERISSE, Juez de P Inst. 59 
Nominación Civil y Comercial, 
za por diez días a herederos y 
doña ANA. MARIA ROMANO, 
gan valer sus derecros.—
Salta, 8 de abril «d'e 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

. Secretario
Importe $ 295.—

cita y empla- 
acreedores de 
para que ha-

e) 7 al 29—5—G5

Luis Elias 
a todos los 
a los bienes
CRUZ y de

NV 20272.—
El doctor Alfredo R. Ameris.se. Juez en. lo 

Civil y Comercial a cargo del Juzgado de o9. 
Nominación, Secretaría del Dr. 
Sagárnaga. cita por DIEZ DIAS 
que ese consideren con derechos 
de la Sucesión de don ROSARIO
doña GERTRUDIS ALTAMIRANO DE CRUZ, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de ditho término comparezcan 
cerlos valer bajo apercibimiento, de lo 
hiera lugar por ley- —
SALTA, 4 de mayo de 1965.— 

Importe $ 405.— e) 6 al

a ha- 
que liu-

19¡5¡65.

en 
de

to
los

N9 20271—
El doctor Enrique A- SotomayO”, Juez 

lo Civil y Comercial a Cargo de: Juzgado 
2* Nominación. Secretaría del Dr. Milton 
chenique Azurdny, cita por DIEZ DIAS a 
dos los que se consideren con derecho a
bienes de la sucesión de don FRANCISCO 
JAVIER COPA, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo ap l’cibímien!o 
de lo que hubiera lugar por ley.— 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario
Importe $ 405.— e) 6 al 19—5—65

N9 20269 o—
SUCESORIO.— El Dr. Alfredo Ricardo

Am r.sse, Juez de Primera Instancia 59 Nomi- 
nac ón en lo Civil y Comercial. Cita y emp a- 

‘ za por DIEZ días a herederos y
BERNARDINA MONTO YA DE
SALTA, mayo 3 de 1965.—

Importe $ 295.— e)

acreedores de 
PAREAN.

6 al 19|5|G5

20265.—
SUCESORIO.— El Señor Juez de Primera. 

Instancia y Segunda Nominación eií lo Civil 
y Comercial, cita, y emplaza por Diez días a 
herederos y acreedores de VALDP'RRAMA. 
Andrés Orlando.—
SALTA, 30 de Abril de 1965.—
Di’. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
Importe $ 295.— e) 6 al 19—5--65

N9 20264 — SUCESORIO.—
El Señor Juez- de' Primera instancia Cuar

ta Nominación. Civil y Comercial, Dr. Rafael 
Angel Figueroá’ cita por 30 días a herede;os 
y acreedores;5'de don: MANUEL NICOLAS 
MONTEAGufio .—

NV 23237--------EDICTO CITATORIO:
El Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civi’ y Comercial de la ciudad de Salta, 
cita y emplaza por diez días a herederos y 
acre-dores d_- doñ’a MARIA MENA DE GAR-

SECRETARIA. Abril 20 de 1965.
J« ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario-Letrado
Juzg. !?■ Inst. 1?- Nom. C.' y C.

Importe: $ 295.— e) ’ñ al'14|5¡65

en calle San :i 
In-d'ependí nciu 
rreno según 
metros de fo. u 
lote- 7; Esté: 
N orne n c 1 at u i‘<, 
ción D, man: 
Juez de Ira. 
nación en au 
tí.R.L. vs. T 
97S4|(j3’\ Seña: 
Oficial y E. 
propiedad ’al 
GORARO sej 
asiento 1 d'el 
Importe $ 4(

:a Fe entre Delfín Leguizamón e 
: de esta ciudad.
plano 10 metros 
ido. Linderos: N;
calle Santa Éé

, Catastral: Par
.ana, 75 b, parcela 6. ORD. el Sr. 
Instancia en lo jC. y C. 5* Nomi- 
:os: “Ejecutivo NORTE GOMA 
EGORAIlO, Arturo — Expíe. N9

: el. 30%. .Edictos: 10 días B.
Intransigente, Corresponde esta

. Medidas del te-
de frente por 30 

orte, lote 5; Sud: 
y'o’éste: lote ’ 3-8 
úda N9 15980, seo

1 señor ARTURO BENIGNO PE- 
•gún títulos inscr

libro 137 del R,
5.—

ptos al folio 215, 
, I. de la Capital.

•e) llal 24|5?65

EN LA CIUDAD DE ORAN 
JOSE ANTONIO GARCIA 
EFECTOS VARIOS —• SIN BASE 

..  a horas 10,30 en
Mayo 240 ¿e la 

donde estará mí bandera, re-

Mayo de 1965 
sito en 25 de

NV 20210.—
SUCESORIO — La Doctora Milda Alicia 

Vargas. Juez de I9 Instancia en lo Civil y Co
mercial Distrito Judicial Sud. Cita y emp aza 
por DIEZ días a herederos y acreedores de 
JUANA BRIGIDA BELTRAN DE COVACICH.
Metán. abril 9 de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe $ 295.— e) 29—4 al 12—5—65

NV 20207.—
SUCESORIO.— El Si’. Juez en lo Civil y 

Comercial de l9- Nominación, Dr. Ernesto Sa
man. cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de don Juan Ensebio Oi’tiz.—

Salta, 27 de abrí; de 1965.—
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario
Importe $ 295.— e) 29—4 al 12—5—65

REMATES JUDICIALES

N ■ 20303 - 
PQR

JUDICIAL -
El día 1&

mis oficinas 
ciudad de Oían, donde estará mí bandera, re
mataré SIN BASE y al mejer postor y en las 
condiciones d'e ”— ” ----

* encuentran les j
■' g is marca I’hilips de dos 

enlozado. color 
tado; una mesa de madera lustrada color 
gal de 1-50 : 
guiar estado;
.lor nogal en 
dera pintada s 
pa de maderi 1 
xü,50 mts. api- 
do; una esl'aitería de 5 anaqi 
x 2.50 mts. j l 
regular estac o 
0 70 mts, -en 
d'e pie lutrac o 
x 2 mts. x 0. 
guiar estado 
vidrio, de 2 : 
macamente, 
en poder de] 
En el acto i 
basta. Comi.s 
dor. Ordena 
Civil y Come 
te en los
NEMESIO LEMIR — Ejecutivo — Expte. N9 
5675164’’. Edil ¡tos: Tres días en el Boletín Ofi
cial y El Inír 
JOSE .
Importe $ 29U,

vación en que se 
tos: Una cocina a 
iornallas y horno 

blanco sin garrafa y en mal

uso y conserSz; 
siguientes efecto

en

hp 20312
Por: CARLOS L. GONZALEZ R1GAU

— JUDICIAL— 
INMUEBLE EN LA MERCED 

El día 26 de mayo de 1964 a horas 17
mi escritorio de reinal s de Santiago del Es
tero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. de 5* Nominación en autos Pre
parar i ó i
MARIA ELENA AMADO” Expte. N9 8308162 
Reina"aré un inmueble iibicado in la localidad 
de La Merced Dpt<> de Cvrri-los, que le corres
ponde a la demandadla por título inscripto a 
folio 21a asiento 2 del libro 1 de R. I. de Cerri
llos calastrmlo b;ijt> el N9 327, manzana 14, 
parcela 10,’ . con BASE de ($ 24.667,00 mln.) 
VEINTICUATRO MIL SEIS CIENTOS SE
SENTA Y SIETE PESOS m]n. equivalente a 
las 2|3 partes ¿v su valuación fiscal. SEÑA: 
30% a cuenta do pr ció y comisión de arancel 
en el acto del rém’ate. -SALDO: a la aproba
ción judíela1 de la subasta. Edictos 10 días en 
Boletín Oficial y E’_ Intransigente. — CARLOS 
L GONZALEZ R1GAU. — Martiliero Público, 
Teléfono 17260.
Importe $ 405,— e) 11 al24['5]65

N" 20309 POR; JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL —

UN INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 3.333J32 m|n.

El 31 ¿e Mayo de 1965, a las 16 horas, 
Uciuiza 326 de esta ciudrid remataré con
BASE ¿o $ 3.333,32 mjn., UN INMUEBLE con 
todo lo clavado, edificado y plantado, ubicado

en

es- 
no-
re- 
co-

mts. x 0,70 mts. x 0,80 mts. -en
4 sillas de mai

i regular estado y 2 sillas de ma- ’ 
en mal estad i; un guardáí-ro- 
lustrado ‘de 2,E 
roxima damente

dera lustrada

0 mts. x 1.50 mts. 
en regular esta- 

ueles dé 2,50 mts. 
aproximadamente, en

3 tabla de 1.50 x 
t mueble perchero

0,40 mts.
>; una mesa d;
mal estado; un
en .madera di cedro de 3 mts. 

.40 mts. aproximadamente
y un’a vidriera tipo exhibición con 

Í 0 mts. x 0,70 x |(1,5'0 mts. aproxi- 
m regular estado, que se hallan 

•1 suscrito donde 
í|1 30%, saldo, al
ion del 10% a cargo del compra- 
Sr. Juez de
?cial del Distrito 

autos: -MAX KR.

en re-

pueden revisarse, 
aprobarse la su-

■ Instancia -en lo 
> Judicial ¿el Nor- 
AIER e hijos vs.

'ansigente.
ANTONIO GARCIA ¿artillero Público. 
~ ? 225’ i e) 11 al 13|5¡65

N<r 20302 POR: JOSE ANTONIO GARCIA
— JUDICIAL —

. TRANSISTORES — SIN BASE 
le mayo de 196E
de la ciudad, -di
al mejor postor TRES APARA-

3 RADIOS /
El día 13

de Mayo 240
SIN BASE y
TOS DE RADIOS a transistores marca BO
YERO, que :
pueden revis
apro liarse .a

a horas 9 en 25 
e Orán, remataré

mi poder ¿onde 
el 30%, s'aldo al

Civ. y Com 
“COHEN, tía 
CUTI V O —

Sr. Juez 1?- Inst. 
Norte en autos

e encuentran en 
irse. En el acto 
subasta. Comisim del 10% a car 

go del comprador. ORDENA:
Dist. Jud. del

nuel vs. RIVERA, RENE — EJE- 
Sxpte. 6552¡64. Edictos: Tres días 

B >letín Oficial y El Intrans
JOSE ANTONIO GARCIA, ^artillero Público. 
Importe $ 29 í.

N” 20301 —
POR

gente.

e) 11 al 13|5|65

D DE ORAN
O GARCIA

UNA MAQ 
, A

E. día 18 
oficinas sito
ciudad de C 
remataré SB\ 
quina iamin< 
N9 784 on.b 
encuentra en 
Abelardo Hu 
nales, ciudad 
E: i e! ac! o

BASE
a horas 10 en mis 
Mayo 240 de la 

bandera, 
ior postor una má 
AMPIN” 'a polea 
funcionar, que se 

; tari o judicial don 
rga en callo Lamadrid esq. Are- 
de Orán, dond'e puede revisarse. 

30%, saldo ’ál ítlilpWrhé la subasta.

EN LA CIUD¿
JOSE ANTON]
— JUDICIAL

JIÑA LAMINADORA RAMPIN 
POLEA — SIN

Ce mayo de 1965 
en calle 25 
rán^ donde
BÁSE y al 

dora marca 
ion esta/d'o, sin 
poder del ¿epos

de 
estará mi 
mei<
¿‘R.

Ameris.se
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Comisión del 10% a cargo del comprador. — 
ORDENA Sr. Ju-.-z de 1* Instancia Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, en los 
autos ‘'CASTAÑO José cTel vs. HURGA Abe
lardo y Tomás — Embargo preventivo — Exp. 
N’ 6518|64. Edictos: tres días Boletín Oficial 
y El Intransigente.
JOSE ANTONIO GARCIA, Martiliero Público. 
Importe $ 295 — e). 11 al 13?.5¡65

N* 20294.—
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL — Inmueble en La Merced Dpto. 

de CERRILLOS
El 28 de Mayo de 1965 a hs. 17 en Sarmiento 

N<? 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
$ 24.666.66 m|n. (Veinticuatro Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pes-o^s con Sesenta Ctvs. M]Ñ.) 
importe equivalente a las 2(3 partes de su 
avaluación fiscal, el inmueble ubitado en ia 
localidad de Da Merced, Dpto. de Cerrillos, 
catasti-ado bajo N’ 327, manz. 14 pare. 10. de 
propiedad de doñá María E’ena Amado, con 
títu:0>s inscriptos a filo. 21. ase. 2. de’ 'libro 
1 de R.I- de Cerrillos, con excepción de la 
fracción que según plano 298 se la designa con 
la letra ‘‘A’’ que fuera, cedi'd'a en venta, según 
títulos registrados, a flio. 479, ase. 1 de. libro 
17 de R.I. de Cerrillos. En el acto 30% de 
seña a cuenta precio.. Edictos 10 días en los 
diarios ‘ ‘Boletín Oficial y “El Intransigtnie”. 
Conrsión cargo del comprador. Ordena e’ S”. 
Juez de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 
1\ Nominación en los autos Caratulados: 
“SALAS, Julio César vs. AMADO. María File
na — Preparación de vía EjecutivaExpíe. 
N" 44.419(63, y agregado Expíe. N? 43.882(63.
Importe $ 405.— e) 7 al 20—5—65

N" 20270.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL — Terreno en esta ciudad.— 
, El día 21 de mayo de 1965 a horas 17 en mi 
escritorio de. Santiago del Estero 655 ciudad, 
por disposición Sr. Juez en lo C- y C. 5? No
minación en Juicio Ejecutivo “L.A.S.A vs. 
ARGELINO NIEVA’5 Expte. N" 12. GOL Re
mataré un terreno ubicado en esta ciudad de
signado como lote 29 de la manzana J. dr’ 
plano 1.356. que le corresponde a don Do= 
rninge Argelino Nieva, según tí lulo regist’ado 
a folio 235, asiento 1 del libro 266 R.í. de Ca
pital. BASE: Un Mil Trescientos Treinta v 
Tres Pesos con Treinta y Dos Cen’avos 
($ 1.333,32 %) equivalente a las 2(3 partes de 
su valuación fiscal. SEÑA: 30% a cuenta, de 
precio y comisión de arancel en el acto del 
remate. SALDO: a su aprobación jud’cial. 
Edictos 10 días en Boletín Oficial, 7 en El 
Economista y 3 en El in transí gtnte. 
CARLOS D. GONZALEZ RIGAU — tVIa* 
Hero’ Público.—

N? 20225 — Por: Ca”!os L. Gonc es Rigau 
JUDICIAL: inmueble en Barrio Parques Tres 

Cerri'tos /
El día. 17 mayo de 1965 a horas 17,30 en 

mi escritorio de remates silo en Santiago de.l 
Est- ro 655 ciudad', Por Disposición Sr. Juez 
rn lo C. y C. dr 3ra. Nominación en autos 
Ord. Cumplimiento de Contrato “Norb< rto Fi
del Vaira. vs. Giménez Carrizo. Humberto: Mo 
lina, José Javier; Machín. Esteban R: Isola, 
Pedro E. y Gómez Julio Cé ar” Expíe. N" 27.275 
|63, Remataré un inmueble ubicado e.i Barrio 
Parque Tres Carritos con frente a la calle 
Los Tarcos N- 181, entre las calles Los Fres
nos y Las Araucarias, este inmueble consta de
i -s siguien.'es comodidad© : Porch; Living Co- 
m do: ; Tres Dormitorios: Baño; Cocina y Ga 
lerí’a. Lavadero. Dicho inmueb <? se cnvuentri 
inscripto a folio 267. asiento 5 chd Libro 170 
d R.I. de Capital. Catastro N" 294 10, Sección 
K, Manzana 74, Parcela 3. Base: Cuarenta y

Importe ? 405.— e) 6 al 19—5—65

N’ 20268.—
POR: EFRAIN RACfOPPI

TEL. 11.106
Derechos y Acciones Finca 

“MONTE CARMELO” 
BASE; $ 3.466,666,66 %.

El 20 de Mayo 1965, a hs. 18. en Caseros 
1856. ciudad, remataré con base de ¡as. 213 
partes avaluación fiscal los derechos ?r accio
nes que le corresponden a loK demandados so
bre finca denominada “Monte Carmelo” ubi
cada en el Partido de El Barrial departamen
to San Carlos, Prov. de Salta. CATASTRO 
Ñ? 614, según título registrado a fol. 356- a- 
s:ento 17 Libro 4 de R.I. de San fados la 
mitad indivisa de dicha finca le corresponde 
a Dn. Pedro Antonio Alonso. Ordeno T”p'z -1° 
1* Instancia C. C. 1* Nominación. Juicio: 
“Pagés, Natal F. vs. Coll. Francisco Manue 
Alberto, Juan José Francisco. Lifsa Juana 
Teresa Coll -ci'e Mosca y Carnrn Dolores C o- 
tilde Coll de Bartoletti”. Ejecutivo. Expte: 
N? 45.702|63.— Seña 30%. Comisión cargo com
prador. Edictos por 10 días B. Oficial; 7 
días El Economista y 3 días El Tribuno.

Por el presente edicto se cita a los acreedo
res hipotecarios y embargantes para que ha
gan valer sus derechos si lo quisieren lujo 
apere'bimiento de ley, son elos: ‘Bando pro
vincial de Salta; Bissa tíingh; Francisco L. 
Juncosa; José Russo; Manuel Inés Luis Luí '1. 
Importe $ 4 4.— tj 6.al 19—5—65.

N* 20255.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
’ Derechos y Acciones sobre val.osa Finca 

Ubicada en Pitos.—
El día de mayo de 19G5 a bofas 17-15 

y 17.30 en mi escrilo'io de Remates de San
tiago del Estero 655 ciudad, por Dispos ción 
Sr. Juez en lo C. y C. de 39 Nominación 
en autos: Ejecutivo —y Emb: Preventivo 
“MERCEDES DAVALOtí MICHEL DE CA- 
POBIANCO vs. JOSE FORTUNATO RIOS” 
Expte. N<? 27.243|63. Remataré Sin' Base con 
todo lo edificado, plantado y adherido al sue 
lo, los Derechos y Acciones que s<’bre el in
mueble rural denominado linca “MANGRU
LLO”, ubicada en el partido de Pitos, Depar 
tamento de ANTA, que le corresponde al de
mandado en condomino con los Señores Sa- 
lim y Juana O- Ríos de Faraha, por título 
que se registra a foiio 127, asiento 1 del Libro 
4 de R.I. de Anta, con extensión de 568 Hec
táreas 960 m2., limitando al norte con la 
finca El Simbolar, Sur Con otra fracción de la 
misma Mangrullo, este y oeste con finca E 
Simbolar. SEÑA: 30*15 a cnen;? d _• p ec n y 
comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación judicia' de ]a subasta- 
Ed ctos por 10 días en El Boletín Ofic:al. 5 
días en El Economista, y El Intransigente.—
CARLOS L. GONZALEZ RIGAU —
Martillcro Público — Tcl. 17260.—• 

■ Importe' $ 405.— e) 5 al 18—5—65

N’ 20229.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 18 de Mayo de 1965 a horas 17,15 en 
S.mtmgo dtl Estero 655 ciudad, por disposi
ción Sr. Juez en lo C. y C. de l3 Nominación 
en autos Ejecutivo “CAUSARANO MIGUEL 
vs. NELSON MACHADO” Expíe. N'-’ 44.879 
(63; Remataré un inmueble ubicado en esta 
ciudad' con frente al I’je. Molinos entre las 
calles Tucumán y Corrientes, de 10 mis. de 
frente por 27,20 de fondo, sección “F’’ man
zana, 75* parcela 9. regist’ado a- folio 748, li
bro ,10 P.v. asiento 748. BASE DOS MIL 
PESOS M|'N. ($ 2.000.00 m|u.) equivalente 
a las ’ 2|3 partes de su valuación fisca . 
SJ.^ÑA • .30% a cuenta do precio y e"mis ón 
de arancel .en el ac.to d*-T rcm.de. SALDO: a 
la aprobación judicial de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficia' y El I n transí geu‘e. 
Sa’ta- 26 de abril de 1965.
CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
M artillero Público
Teléfono 17260.—

Importe $ 405-— e)30|4 al 13|o|65 * i

Ocho Mil Tres Cr

>u

de’

>ntos Treinta y Cuatro ($ 
— m|n.) equivalente a las , 2(3 partos 
valuación fh cal. Seña: 30 0¡0 a cuenta 

ón de arancel I en el actu 
a la aprobación i judicial de
10 días en Borstin Oficial

precio y comis 
nnuiE. Saldo: 
su’ asta. Edictos 

y El Intransigente.
Carlos L. Gonzá e 

Teléf
SALTA, Abril 28 

Imperte' $ 405,—

: Rfgau — M? 
•no N'-’ 17260 
de 965.

e) 30

rt, Púb ico

4 al 13(5(65

NV 20206.—
POR: ARTURi 

Judicial — Inmueble
El día 26 de Ma

el local sito cale Buenos Air 
rio 10 de esta- ciu 
de $ 81.333.33 m(n.. 
ceras pa -tes de su 
ble ubicado m esta 
de Mayo entre las 
mes,señalado con e 
y timbes que constan 
a fo ¡o 128 as ento 
la Capital.— Nomenclatura catast 
ti da 3024- Ordena
Nom. C. y C. en los autos carátula 
Antonio vs. Pacheco, 

O SALVATIERRA
— BASE: $ S-j.333.3; 

o de 1965. a hó. 17,30
80 '

iad, rematar 
equiva’ente a m 
valuación f scal- 
ciudad sobre : 

de Belgrano y ¡' 
número 266. to 

en su títul 
del Libro 112

el iiimtie-

señor Juez de

i, Lconela B. d 
divo”. Expte. N? g|)59|61.— C1TES1 

os y embargantes, señores: 
de Previsión Se 
n y Emilio A1L 
los nueve días 

sus derechos con
el acto 30% a

creedores hipotecar 
instituto Nacional 
lás Guillermo Bazí 
para que dentro de 
can a hacer valer 
l’rucL— seña en 

¡Gral. Güe- 
i ex'ens ón 
Lo inscripto 
de R.I. de 

ti al: Pa”- 
inst. 5’ 

rdos ‘Mena, 
:le —Ejecu- 
E a los a-

pi'etio de venta.— 
prador. Edictos 1( 
cialU, siete días ei 
El 1 n t rans i gente. — 
Importe $ 405.—

Comis ón a ca ’g 
días en el '’B 

i El Economista

e) 29'

cía', Nico- 
erio Rate], 
comparez

co tal. bajo 
cuenta del
o del cóm
ale ín ofi- 
y tres en

1 al 12|5|65

POSESION TREINTAÑ

N’ 20319.—
EiDICTOS —

^\L:

La Doctora Mil 
Primera instancia 
Dist'-ilo 
za po> edictos que 
días en el Boletín 
los tí res.. Marcos 
Vda.. de Jaime } 
derecho al inmueble

, J uez de 
iierc al del 
y tmp’a-

Salteño a

Ida Alicia Vargas 
en lo Civil y Coi 

Judicial Snd—Metan, cita 
se publ cal’án dql'ante diez 
Oficial y F’oro 
. Jaime y Jacoba Juárez 
los que se Consideren con 
inscripto en lijbro D. de 

Títulos folio 318 asiento 390 de Metan, ubicado

M

en la localidad 
parcela 4, catastro 
25 mis. de frente 
posesión f eintañal 
27(63. Posesión tr< 
ior Díaz.— IM'-tán.
Dra.

de Lumbre"as- n 
487, con un.a es 
por 57,69 de fu 
aprobado bajo N? 

i ntañal
. 26 de

ELBA BEATRIZ

anzana C- 
tensión de 
mío. plano
572. expl.e 
por vie

nes.—
ei solicitadr 

abril de 
OVEJER

Secretaria
Importe $ 405.— . e) 12 á 26—5—65

N’ 20283.
La Doctora Milda. Alicia Vargas,

en lo Civil y Comercia! ¿-l 
Suú'. —Mofan—

L Salomón Juare
•z e hijos de L 
midió v Ireneo
is las personas que se con
sobre los inmue

Juez de
Prim
Disi)
p aza a 
Medina

■es.

ia. Instancia 
Judicial di 
los señort 
de Gutiérj 
Mar! n Dei 

sus suc. sores o todi 
sidertm con der C 
do.:. en E Ceibal

cita y em 
z, Lucinda 
:oncio Gu- 
Leonciu ó

ho
. Dp o. La Candela 

tro 142 (con una su 
ti> 31,191 m2.) cuyos 
camino público. E. 
te de catastro y S 
N’ 443 (con una 
7.337 m2.) cuyos Hn 
ble Catastro N” 44! 
Público y E. con 
catastro eo ocido.— 
conocido (con una. 
mente 58,267 m2.) 
inmuebl s de dm 
con el Camino Púillco, O.

bles ubica
da: Calas-

perficiv ú’ a.proxpmadanien- 
límites son N.
con el inmueb’^ carecien- 
con el inmueb

sup.'íficie
iii.es son: N. cor
2 S. y O. con 
el inmueble ca
El inmueble si 
superfici- de a 

Límites al N. y
Raimundo Cast

con lo

y O. con el

e Catastro 
aproximada de

. el inmue- 
el Camino 
reciente de 
n Catastro 
proximada- 
E. con los 
el J anos S. 
s catastros

rcm.de
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N? 442 y 443 vara que dentro -d'el plazo de pu
blicación cumifarezcan-a ésta a derecho en eu 
ju'ci ■ : ‘‘Pos''sión Tr intañal del inmueble ubi
cado en'xflEI Ceibal” Dpto. de ‘‘La Candela
ria” (Tcia, de Sa'ta), promovido por don Jo
sé F'lormdi) Soria y Señoría Francisca Díunisia 
Días Un^o — Expte. N9 3S21|63”, bajo aper
cibimiento de designarles Defensor de Oficio 
al Sr. Defensor de Ausentes.
Los relictos so publicarán durante 20 días 

en el diario ‘‘Boletín Oficial”, 18 días en el 
“Foro Salterio”’ y 2 días en “El Intransigente”.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe e) 7—5 al 7—6—65

N<? 20252.—
POSESION TREINTAÑAL

El señor Juez de Primera Instancia. Ci
vil y Comercial. Tercera Nominación c ta por 
diez días a Carmen Rojas de Agúi'-re y a inte
resados en juicio posesión tre’n.taña.l solici
tado por VIDAL CACERES, sobre inmueble 
ubicado en el pueblo de Chicoana, Dpto. de' 
mismo nombre, provincia de Salta, con una 
Superfic e de 12 has. 5.342 5556 mt2. y com- 
prmdido dentro de los siguientes imites: 
al Ñor—oeste propiedad de Emilio Viñuales 
en un longitud de 311 35 mts. ; al Oeste, con 
pi’op’edad de Emilio Viñuales, en una longi
tud de 303 95 mts. y 57,42 mts.: al Sud con 
propiedad de Antonio lllescas. en una longi
tud de 305,55 mts. al Este con propiedad de 
Antonio lllesbas en una longitud de 1 10 35 mis. 
al Ñor—oeste con propiedad ’de Hermelinda 
Ayejes de F ores, en una longitud de 55,90 mts. 
al Sud—este con propiedad de Hermel mía 
Ayejes de Flores en una longitud de 99.63 mts.: 
al no”—este recta provincial ChiCoana—Chi- 
vilme en una longitud de 65.50 mts.: al ñor— 
oeste con ¡a misma recta provine al Chicoa
na — ChiVdmc. en una longitud de 1G5 85 mts.

Salta, 30 de Abril de 19G5—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ — Secretario 

Importe $ 105.-- el 5 al’ 18—5—65

CITWIMW A JUICIO

N? 20327.— EDICTO.
ALBREDO RICARDO REIMUNDIN. JiP z de 

I?1 Inst. ’3? Nominación, en lo C. y C. cita y 
emplaza a estar en derecho a .ibis’-: Tu
SOLER, en los autos caratulados “SOLLR, 
Agueda López do vs- St’LFR .bv:ó
— Divo'cio Separación de Bienes— Expte. N° 
30.289|65, qup se ' trami'an por ante este Juz
gado . — i

Salta. "1 de marzo de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTTZ

secretario
Importe $ 405.— e) 12 al 26l5'G5

N? 20290—
— EDICTO —

El señor Juez de primera Instancia en o 
Civil y Comercial de Quinta Nominación. Dr. 
Ricardo Alfredo Amerisse, c ta por 5 días a 
doña BLANCA ROSA QUIROGA para que 
tome participación en los autos: “GUAYMAS- 
■Ceferinq y FAV1AN, Dominga. — Adopción del 
menor Félix Javier Cruz/’, expíe. N? 12.833|G4 
bajo apercibimiento de ley.—

Salta, abril 22 de 1965.—
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario—Letrado
Sin Cargo e) 7 a 13—5—G5

EDICTO DE QUIEBRA 

N” 20313 — EDICTO
El Señor Jurz de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial 4il Nom nación de la Pro
vincia Dr. Rafael Angel Figu roa. por Exp>- 
di ntv N" 32.581 ¡Gl d- churo abi‘-rlo e'- Juicio el-- 
Quiebra d, Slb'. ADOLFO J. GOLPE LEJIA 
co.i negocio d. Confecciones de Prendas para

vestir, c< n domicilio en calle Caseros 753 de la 
ciudad d-- Salía, citando a los acreedor.-s para 
qu • d litro d 1 término de 31) (Treinta) días 
presenten a< Síndico d- signado, Contadora 
Pública Nacional LUCRECIA PARATZ con 
domici.io in (falle Rioja GG3 de la ciudad de 
Salta, los Títulos justificativos de sus Créditos. 
Se hace saber tamb en que se ha señalado el 
día 2() d' Julio de 1965 ¿i horas 9 (Nueve), pa
ra que torga lugar a juii'.i de verificación y 
graduación de créditos, la ((tro se llevará a cabo 
fon los acre flor- s que concurran a d a sea 
cu d fuere su núim ro. Publicaciones por 5 
(C:n<o) días el Boletín Oficial y Diario El 
Intrans:g hte. Sa'ta 8 de Mayo de 1965.

LUCRECIA PARATZ
Contadora Pública Naciona1 

y Perito Partidora
Importe $ 405 — e) 11 al 17151’65

SECCION COME>CIAA

CONTRATO SOCIAL

enlend' ’o que la pro
producirá automática- 
mon fiesi'an su volun- 
plazo de sesenta días, 
de. los cinco primeros

N 20328 — CONTRATO DE CAVA S. R. L.
(Sociedad de Responsabilitlad Limitada)

Entre .os señores Angel Mam.u-1 Carrera, ar
gentino, soltero, L. E. N'-' 2.203.-240, coim r- 
ciante, domiciliado, en Corrient.s N1-’ 456 y Pe
dro Vadamar, argentino, soltero, comerciante, 
L. E. Ny 6.205.872, domiciliado en/Calle Co- 
rii.ntes N" 456, ambos ñ'e la ciudad de Sal
ta y hábiles para cent aínr, convienen celebrar 
d siguiente contrato de S >cicdad de Rispim- 
sabidv.ad Limitada:
PRIMERO: Nombre y Domicilio: La Suci ■- 

dad que en «s'e acto sé constituye, girará 
lajo ¡a denominación de CAA’A Sociedad do 
Responsabilidad Limitada y tendrá su domi
cilio 1 gal y asiento principal de los negocios 
ea la cal.c Coronel Vid N*? 65G de esta ciudad 
cié Sa’ta podiendo estabb cer sucursales en cual 
qui r parte del t rritorio de la Repúb.ica o en 
el extranjero.

SEGUNDO: Obji* o: Lr> Sociedad1 tendrá por 
objeto, la explotación de bares,-Restaurantes y 
t omátriíus d-j su propiedad o de terceros, ser
vicios ¿.- lunch. fi-stas y todas las 'actividades 
conexas.
TER1'ERO: Plazo cP> Duración: El plazo <!<■ 

dura ión será dr cim-o años prurrnga.b'es por 
cinc.' años más, a contar desdo el primero de 
abril dr 1965 — Queda 
r-oga del contrato se 
m nt<- si los s icios no 
tad < n contrario en un 
antes d'el vencimiento 
años.

CUARTO: Capital Social: El capital social 
qu. da fijado out.a los soc os en la cantidad 
<!.- $ 1<l).() O,-— m'íi. (CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), dividido en cien cuntas 
dr un mil p.-sns mom-da nacional cad'a una, 
aportado por partes iguales, vale decir CIN
CUENTA cuotas dr un mil pesos moneda na
cí un,11 por cada uno de los socios.
QULNTO: Admin stra'-ión: La dirección y 

administración de los negocios -cíe la Sociedad, 
s-rá (lescmp ñii'!¡i por ambos socios en e ca- 
iá‘-ter de Gcr. ntcs de la Sociedad con uso de 
la firma social, pudiendo actuar < n forma con- 
ju> ta separada u alternativamente con tocias 
la -, f-acu tadees que surgen de estos Estatu’os, 
m> pudiendo comprometerla en asuntos ajenos 
a 'os negocios sociales, fianzas u obligaciones 
d • terceros.

SEXTA: Los socjos se ob’igan a prestar to
tal aleñe.ón a '.os negocios de la sociedad y 
no pj.iná'i realizar otras actividades salvo la 
participación en otras socicd'ades que no es
tén en competencia con CAALA S. R. L y ei 
las cual.s s>e encuentren excentos de trabajo 
personal.

¡r'Ei’T’Mü: r.a'iii: i. G ñera’: Todos los años 
al 31 d(> dicivmbr • se practicará un balance 
-•n perjuicio di1 l:i comprobai ión do sa do y 
iiúm.r que pruci.ua:án cuando cualquiera L

10 • b_OCÍ-j 
las obser

d sd-* su 
observad

do -de R 
liza das i 
serán di

ciento p 
serva’’, (

■socios deberán hacerlo pidiera. Los 
aciones que estiman pertinente y fir- 

rl balance en el término de quince -días 
presentación, s. : 
en ese término 

queda aprobado. j
O: Distribuciólí ¿e Utilidades: Fon- 
;s-rv:i: Pérdidas): Las utilidades, rea- 
líquidas que arroje el ejercicio anual, 

¡tribuidas entre ¡los socios en propor- 
í.tl capital, previa -deducción ¿el cinco por 
" -"ira la formación del “Fondo de Re-

• ■sando esta obligación cuan-d'o alcance 
lo 'al di z p .r cjiento del capital. Las 
serán supo;ta¿ás'por los -socios 
^porción que la | establecida 
s y si llegaran! a afectar el capital 
eñán compensadas 

de futuros ejercicios.

no fuera firmado u 
i -se entenderá que

pérdidas 
igual pr 
utilidade 
social, s 

en'
para las

con Tas utilidades

NOVE

los negó i 
■■iiiivinien:

NO: Deliberaciones: Los socios se reu 
'.Junta para considerar La marcha de 

adoptar las medidas 
estimen necesario y

cios sociales y
.....-Mes cuando ló

por lo menos una vez cada tres meses. De las 
se labrará acta en un libro especial,reunió ne

que llevará ‘a Sociedac), 
firmada j
DECIW 

caso d. . 
cios, sus

acta que -deberá ser

En 
so-cu'alquiefa de los

mismos •( 
fallecido, 
en caso i
UNDII- 

lución: í 
para dur 
los soc-io 
cederá ¿ 
ma qtr < 
ja estaq: 
la Soco 
ra contf 
alguna

por los socios.
LO: Fallecimiento — Incapacidad: 
fa lecimiento de

i sucesores deberán unificar persone- 
pando un representante que tendrá los 
•derechos y obligaciones que él sobio 

. El mismo temperamento se -seguirá 
de incapacidad ábsoluta y permanente.- 

I TAIO: Vencimiento de Plazo — Dísó- 
Si al vencimiento del plazo previsto 
ración de este contrato o su prórroga 
x no resolvieran prologarlos, se pro
ra disolución dé la Sociedad en la for- 
eonvengan los socios. Asimismo se -de-' 
íecido, que el socio que se retirase-’ de 

¡edad por cualquier causa, aunque fue-
•’a su voluntad, Ino podrá exigir suma 
por derecho -de (llave o clientela.

t0do lo no previsto enDUOIi
este cortra o la Sociedaá se regirá con las dis
posiciones de "a ley núr 
tos cuarenta y cinco y 
digo de 
ningún c 
de Com í
En st i 

ciudad d 
de abril 
cinco e'n 
ñor é ig 
ANGEL

lECIMA: En

lero once mil seiscien- 
las pertinentes del Có- 
iendo de aplicación en 
s 448 y 449 del Código

'Importe

Comercio no s 
caso- los articule 
ircío.
nal de conformidad se firman en la 
Te Salta, a los veintisiete días del mes 
1 del año mil novecientos 
i cuatro ejemplares de un 
rual valor.
MANUEL CARRERA

PEDRO ’ VADAMAR
$ 2.275,—

sesenta y 
mismo tá

e) 1215)165

CESI ON DE CUOTAS SOCIALES

N? 20321 — CESION DE CUOTAS SOCIALES: 

liinénez Sorra i 
•( chos y acciones 
F"ruánd<'z de la
5.R.L. Oposicio

los der 
po -de 
ri cana
Peña — - Urquiza 468 —

ende, cede, y transfiere 
de doña Lidia, del Cam 
•firma “Droguería Ame 
nes Escribano Figueroa 
Salta.

Importe $ 405 — e) 12 al 18)5)65

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N<? 202)8.—

Socios “José Vífíais y 
‘La ^uperiora. Viñedos Bo- 

proceden a la clisó
la Sociedad: “La Su-

Se hice saber por el término de Ley, que 
de con
Cía- S 
degas 
lución 
per i ora
OPO

ión acuerdo los 
.R.L.
v Olivares S.A.' 
y liquidación de 
Salta S.R.Ltda 

LICIONES — Avda.
SALTA.—

SUPERIORA S.IA.

Chile N? 1328

Tmpo 2 $ 405.— e) 10 al 14—5—G5t
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O€CIQM A¥IW§ jüRKMWJKIA
SENTENCIAS

puesto vn duda 
uno (Je u.» el ir 
la qut se configure 
li Hada.

N' 2u3¿5 — CONVOCATORIA
l-'or resolución de! Honorable Directorio del N? 20330.—

BOLETIN OFICIAL--- --- i---—
’--- de su; exposición

.. _____ ,_________¿ como pa
la tipificación #)<jr ella so-

lo largo de su; 
tjs indisi)t'naabiv$

Sabemos que los ntes de 
nte pro 
a cargo

Sres. accionistas a )a Asamblea General Ordi
naria que se realizará* ei día 2o M M’iyu de 
1965 a ho as 21,30 en la sede de la lustiir. .i-.r.i. 
calle Urquiza N9 958 en la Ciudad d’e Saña, 
para tratar el siguient :

ORDEN DEL DIA

RESPONSABILIDAD PENAL — Exceso i 
la legítima defensa —- Requisitos de la ex'b 
mente — DUDA SOBRE SU EXISTENCIA í- i Uii»:i d fe 11;

■ ..(hu a. com

2*?)

D'fsig’nació-i de dos accionistas para que 
firmen el acta de asamb ca conjuntamen
te con el pre. idente y secrtario.
Consicl’ ración de la Memoria Balance Ge 
ni ral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e 
informe del síndico, correspondiente al un- 
dé.-mio ejercicio de la sociedad, errado 
el 31 de Diciembre de! año mil novecien
tos sesenta y cuatro.
D s ribución d-- utilidad s.
Elección por terminación de niíjn-d’ato dm 
por
ÁD

El exceso cu la legítima deláns-i mu ti
re paia su aceplarióii que >e <¡eu lo.- re
quisitos que culis, i luyen il instituto t.e- 
fensivo ■ —

1. Y el señor defensor nos 
nz<i de esta exposición que 
sufu ii-nlcm ?ntd aclarada a

le lo re ativu a la persona 
incidí nte. agregando que. vn 
f nd.do le asistte el beneficio

2— La pruiba de la eximente de responsabi
lidad está a cargo de quien la alega.-

En caso de duda sobre la existencia ¡el 
presupuesto de agiesión ihgítima debe te
mase por no aprobarla la necesidad e ¡a 
reacción defensiva, pues la eximente c- 
quiere la plena prueba, do esta ciicmis- 
tancia, que con otr’as ha configuran.

) prestí pues-
¡usa, no debe caber duda, al
ie estar perf clámente com
sentido no hay prueba di
que pueda darse como su- 
probadq el presupuesto de la 

~ y teniendo

Importe

el término de un año.
síndico'titular y (1) síndico supl-nte 
SALTA, 11 de- mayo de 1965.'

EL DIRECTORIO
e) 12 al 18:5|65

p ¡obado. En est< 
recta como para 
f cíenteme»tu con ] 
agresión ih-gítinu..
n cuenta iqs cir /.unstanciay

su. el d iño físico 
judiciales y policiales del imputado..

Por todo el.'

causa-ño y los antecedentes

$ 405,— Ramona González.

Fallos año 1964.—

20316 SIMON ZEITUNE »E HIJO

I) CONDENANDO
MONI, argentino 
jubilado, con ir strucción,

AUTOS Y VISTOS:* este proceso N? 24/,

S.A.C 1. e 1.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA 
caiformiilad con lo d spu, sto por nue>- 
estatutoy sociales convócase a asamb < a

seguido contra José Adolfo Desimon-, pur le

• D 
tros 
general ordinaria de accionistas para el dí i 
2!) mayo d 1965 a las 20 30 horas, en el 
local de la calle Caseros 637, Salta —capital— 
a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Consideración d los docum-mj'-s previs
tos en el artículo 347 del Código de Co
mercio. ej' rcicio cerrado e’ día 15 de Ent
ro -d’e 1965 y distribución de 
Remuneración de los señores 
Síndico.

El-cción de Sindico^ titular
y dos accionistas para firmar el acta.

RESULTANDO

Que la plísente causa se s.gue por ante i-ste 
Juzgado, actuando en representación di l Mi
nisterio Publico, el señor Agento Fmcul N 
doctor R cardo Aldo Ma. [carena, y e.iei i icndo 
la defensa el doctor Fai’at S. Salmi.--

i9)

utilidades.
Directores y

y suplen tes

EL DIRECTORIO

Que el imputado al prestar declinación in
dagatoria en la and encia o al, ha manil e.-da'i-’ 
que la víctima. Ramona. González, fué a su 
domicilio y le arrojó piedras sobre vi te. hu. y 
golpeaba la puerta. Que ésto motivó- que sa
liera el imputado a reclama- su ..vt tud \ la 
1p.11.j1r internó agredido ai rojún-ío e : mi lud¡i- 
llu que no dió cit el blanco y seguidamen.e en 
^su defensa, la agred o aplicándole dos golpes

* de puño y un empellón.—

Importe $ 405,— e) 12 al 18|5J65 Que de acuiido a la prueba obrante 
tos que fué incorporada al d bate con

en air-

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS

Déjase establecido que en las Ediciones Nros. 
7332, 7333 y 7334 de fechas 3, 4 y 5—5—65, s 
han deslizado los siguí ntes^errores:

—Edición N9 7332, Aviso Comercial N” 20 24* 
Pág'na 1110, 3;-1 Co umna, donde dice: JULIO 
RAUL MENDIA, -d’ebe decir, JULIO RAUL

Ramona ■ 
colectivo 
imputado 
l>TaS que 
municó a 
de puño 
nes que 

y

ICjlS de’ dOl’H I O I--.

CONSIDERANDO

laS 1

•—Edición N9 73331 Convocatoria de Acreedo-
• res N9 20.246, Página N9 1125, 1<1 Columna, 
donde dice Importe $ 295,— debe decir: Impm: 
t $ 4(i5—. JURISPRUDENCIA. N? 20 247. pá
gina N" 1127. se ha omtido de agregar al p i- 
del mencionado 
correspondiente
Cargo,

al aforamiento que Sin

73-34. página N°' 1147, TRANS-
N? 20 263

—Edición N9
FERENCIA DE CUOTAS SOCIALES 
se ha- omitido de agregar el Importe de $ 
2.480,00 y la fecha de publicación 5—5—65 
AMPLIACION DE CAPITAL N" 20.247t png na 
N9 1147. 29 Columna: dondp dice; IMPORTE $ 
102,00 debe decir: IMPORTE $ 1.025,00.

Que comprobados Jos hedí''’.- v su .ti¡o ía 
las partas han centmdo toda la d scusión < h 
punto u. responsabilidad. El señor !•’ seal oíd; 1 
a f;i\oi' de una. sentí ncin condena■ m :a vn- el 
delito de lesiones y sobcita siete me-fs cb p - - 
sión ije’ijeeudón condicional, en ia/.un del <.’a- 
ñu fideo produc do pm’ el impúta lo- N’*> fmmi 
el señor Fiscal en punto a la ad;tml -me I-- 
cupo al imputa-ño De.oimoni fr-nte a su vecina 
Ramona González: so ■ rató siniplemen’e 
una venganza, pr ' ada. c-.-ntra da i uui 
según parece picducía mole.-1 as <n el ve

de

LA DIRECCION

>OLFO DESI- 
años de edad, 
miiciliado en 
■esta ciudad, 

¡TE MESES Dlp.PRISION -de 
autor respon-

JOSE AI 
casado, de 45 

d 
calle Ann ghi no ¡Número 643 de 
a la- pena de SIE' 
ejecución diiferica,

de 
de

sab’.e d*-! delPo 
F., en perjuicio

II) REGULANDO 
rat S. Salim en 1 
PESOS M'hL. i:or 
go d” su el finí

por re su'tar
LESIONES, hrb 89 del O.
Ramona González.

Jos honorarity del Dr. 
CUATROla suma de

' su labor procesional, a 
do.

III) DISPONIENDO se oficie 
R-ía y Regí, 
comunicando el 
d’e razón.

tro Nacional d< 
presente fallo

quedan

(Scc. Nelly

Secre
ITIN ADOLFO 
ario Corte de

Fa- 
MIL

a Jefatura de
Reincidencia.

Gladis Museli).

DIEZ
Justicia

DERECHO DEL TRABAJO — AUTONOMIA

El de ed o del trabajo ni presentar 
m-stenci.
derecho 
peciales 
relacione^

a. propia y dife-encíada. e.s 
i:utónomu sujeto 
idccuados a la
tine le toca ri

a prine pios 
realidad de las

319 TT. N* Salta, agosto 24—1964.

CONSIDERANDO:

EL Dr, qsUAR GERMAN SANSO. dijo: 
Atento a los términos en

litis, cirresponc^e entrar** directa
mente ,a considerar lois di 
accionados»

que ha quedado

isUnlcB conceptos

(1Q días Octubre

Iba defensa en camino, ha puntiR]’m-lo la 
n.c.iSidnd jurídica, y hasta humana de encua
drar in- hechos en l i f gma de cxr.isu, vn la 
1 gítirna deten a. Pcio la prop a defensa ha

1.) SALARIOS IMPAGOS
62) Y FER ADOS NACIONALES (5 días año 
11)63). Al dJmandaisc por 1 
patronal manifiesta que los 
lian paga des cor
31 de los yutos:
guinaldo y
SUR. DE
/6-i. Réspec

:‘Ol'd.: Co
equipo — GUI
DOMINGO GA1
.0 al expresado recibo, se obs;
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que 01 ursino. cStá referido a ‘‘Salar s po* 
enfermedad por agosto setiembre, octub'e. y 
iioviemb’’e |63”. es decir nada tiene que ver 
aquel documento con lo.s ruh.cs aquí recuama- 
dus.ni tampoco —P°r oirá parte— se puede 
aplicar aquella disposición del Código (’vil 
aducida en el escrito de contestación de la 
demanda y alegato de la. aiid'.ucia de vsla 
de la causa (art. 746). En vfectv; presentando 
el derecho del trabajo una existenc’a propia 
y dife enciada. es un derecho, au. óimmo suje
to a principios espec ales adecuados a la rea
lidad de las relaciones que le toca re-’ur. En 
este sentido, y referido al cas,, c<>n<- (to de 
autos, se está frcn'e a un recibo por uit hecho 
excepcional, y no de tracto sucesivo. (}n •• aún 
cuando se aplicara aquella disposición del Có
digo Civil, es evidente que la p esunción del 

■4art. 746 rige, como su texto mismo !•> ind en.
“salvo prueba en Contrario”, y en autos está. - 
acreditado por el propio reconocimiento de ha 
demandada, la. deuda que se acciona (Exp e. 
adm. N° 21.541|62, fs. 21).

En consecuencia, corresponde hacer lugar a 
estos rubros y por los .montos indicados en la 
demanda, atento al hecho de no existir Cons
tancia de su .pago.

II) COMPENSACION POR LA PROVISION 
DE EQUIPO- —> Conforme consta en el citado 
expediente judie al .N? 966|64 (punto I del 

. considerando -de la sentencia), se hace luga- 
al pago de equipo por la suma, de $ 600-- m|n. 
de * acuerdo a Jo reclamado por el actor, y 
allanamiento operado por la accionada, y re
ferido ¿1 les meses de enero a junio|G3 y em.ro 
a febrero|64.

En cambió. gn el caso de autos se reclami, 
por concepto de equipo por loe meS€S de julio 
a noviembre |G3, es decir, por meses distintos 
a lo accionado en el otro juicio. Por lo tanto, 
y .no prueba de su pago, cor’esponde hacer 
lugar a este rubro por la suma redamada. 

En consecuencia, y habiéndose opuesto en 
el punto B) del escrito de contes'ac ón de ’a 
demanda, excepción de litis pendencia, coi r s 
ponde rechazar la misma, con Costas, en ta
zón de que no se trata de la misma acción 
deducida, dos veces, sino de acc ones distinta:;.

III) SALARIO FAMILIAR. — La parte ac- 
tora al demandar por el presente rubro, fun-

damenta su procedencia en el reconocimiento 
de la patronal a vta. d'u fs. 15 del Expte. Adm. 
N<* 21.541J62, como asimismo en los certificados 
obranks en aulos a fs. 2|4. Por su parte, la 
acc onada en el punto D) de la contestación 
de la demanda, niega, que le cor’ esponda a 
aquél la expresada asignación familiar por 
las razones allí aducidas, pero no probadas en 
el cu Su del presente juicio. No existiendo 
constanc a de su pago, corresponde hacer lu
gar a este concepto.

IV) AGUINALDO.— También debe hacP’se 
lugar al pago del aguinaldo proporcional so
bre los montiiS correspondientes de - alarios im 
pagos (10 días octuWe G2). feriados naciona
les. (5 días año 19G3) y equipo (3 286.95 7.12 — 
$ 273 — m|n.). no así la asignac’ón familiar, 
en razón de no ser intégrate del salario (De
creto-Ley 791-1|57- art. 3’).

E consecuencia, estimo que esta dem-oln 
es procedente por concepto de salarios impa
gos (10 días Octubre 62), feria .Es nacionales 
(5 días año. 19G3). equipo, salario familiar y 
aguinaldo, por la. suma de $ 21.589.— mui., con 
bostas e intereses (exceptuando el aguí naide 
sobre salario familiar que se rechaza con cos
tas); y rechazándose la excepción de’ litis 
pendenc a opuesta en la contestación de la 
demanda, con costas.

LOS DRES. BENJAMIN PEREZ y EL’SA 1. /; 
MATDANA adhieren, por sus fundamentos, al 
voto precedente.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES
Por ello, en virtud del acuerdo que ante 

cede.

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N? 2 
FALLA:

T) Haciendo lugar parcialmente a La «lemán 
da, y en consecuencia, condenando a SUCE
SION DE DOMINGO GARCIA, a pagar al Sr. 
FLORENCIO GUIÑEZ. la suma de VEINTIUN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 21.589- mhi.j 
en concepto de salarios impagos (10 días .oc
tubre 62). feriados nacionales (5 días año 1963), 
equipo, salario familiar y aguinaldo- con in
tereses y bostas- todo dentro de los cinco días 
de su notificación.

No hacer lugar a la excepción de litis pen-

en el punto B) 
la demanda, con 

Rcgúlanse los honorarios del Dr.

dencia interpuesta 
de contestación de

del esC’ito 
costas. 

HORACIO

de SEIS MIL TRESC1EN 
O PESOS m|n.

F. BRAVO HERRERA, apoderado-letrado del 
actor, en la suma 
TOS VEINTICINCA ($ 6.325,—

m|n.), y los del Dr 
apoderado-letrado 
ma de TRES MIL 
PESOS CON' dN 
($ 3.162.50,— m|n.

ERNESTO MICHEL TEN, 
de la demandada en la su 
CIENTO SESENTA Y DOS 

CUENTA CENTAVOS m|n.

II) Rechazando a demanda en ¡concepto de 
aguinaldo proporcional sobre asignación fa
miliar, con costas. !

Rcgúlanse los 1 
TO MICHEL TEN 
TOS PESOS m|n.

r. ERNES-onorarios del L 
en la suma de vETECIEN-

($ 700.— m|n.) y los del Dr.
HORACIO F. BW.VO HERRERA, 

PESOS m|n. ($ 
"fíquese y repón

en la suma 
500.— m|n.) 
gase.

de QUINIENTOS,
Regísterese. not

Oscar Germán Sansó, Benjamín Pérez

Elsa.I. Maidanj, — (Sec. Zenzáno).

ES" COPIA.
MARTIN ADOLFO DIEZ
Secret. Corte cíe Justicia

S-e recuerda que das suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán. s¿ re

mes de su vehcimichto.novadas en edl

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser cónt'r 
a fin dei salvar 
quier error ein,

riada por lfos iWteireísados 
en tieimpo oportuno cual, 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


